
economiasolidaria.com.ar

Año 38 - Nº 404 - Agosto 2023

REINICIO DE EXPECTATIVAS

https://www.economiasolidaria.com.ar/


2 Agosto 2023

SumarioSumario

Editorial: 
El flagelo de la droga ................................. 3

Cumple 170 años La Asociación española  
de Uruguay, primera mutual de Sudamérica 5
Santa Fe: Mutual Libertad anunció  
la habilitación definitiva  
del Cementerio Parque .............................. 7
La Mutual Carlos Mugica avanza 
con su Programa de Hábitat Social ............. 9
Córdoba: inauguraron Farmasol, 
una importante farmacia mutual ................ 10
La Mediterránea y un modelo 
de proveeduría en expansión ..................... 13
Se viene MUTRAIC, la flamante mutual  
de los Trabajadores de la Industria  
de la Construcción ..................................... 14
Se llevó a cabo una Jornada 
de Capacitación de FAMUFER .................... 15
Camino al andar sobre carriles ................... 16
Una mutual escolar se destaca  
por su proyecto “Cantina Saludable”  
en Esperanza .............................................. 18
El INAES y el INCAA firmaron 
un convenio de colaboración ..................... 19

Informe internacional de CAM 
en Ginebra ................................................ 20
Directivos de la FMRLP celebraron 
el Día de la Niñez junto al Instituto 
de Psicopedagogía Especial de la capital 
bonaerense ................................................ 21
Catorce medidas de shock 
para la Argentina ....................................... 22
Informe de gestión mutual y cooperativa ... 27
UMIC y otra exitosa capacitación mutual ... 33
Calendario para los ODS ............................ 34
Adicciones ................................................. 40
Calendario de género ................................ 42
Comunicado de CONAM sobre  
la Resolución N°99/2023 de la UIF ............. 46
Chubut: la Mutual Patagonia Sur inauguró  
un showroom en Trelew ............................. 48

Salud: 
La deficiencia del sistema sanitario afecta 
la salud de los argentinos ........................... 51

Panorama económico actual ...................... 54



3Agosto 2023

Editorial

AÑO 38 - N° 404 - AGOSTO 2023

Dirección Nacional del Derecho de Autor: Nº 55.259.776

Registro de Marca Nº 2.502.076

Miembro de:

-ADEPA: Asociación de Entidades Periodísticas Argentinas.

-APTA: Asociación de la Prensa Técnica y Especializada Argentina.

Publicaciones del Colegio de Graduados en Cooperativismo

 y Mutualismo (CGCyM) 

 Estados Unidos 1354 (C1101AAB) CABA

 (54 11) 4305-7192

 + 54 9 11 3816-6354

 noticias@economiasolidaria.com.ar 

 https://www.economiasolidaria.com.ar

Los conceptos vertidos en los artículos firmados, no necesariamente 
son  compartidos por la Dirección de Mundo Mutual.
Autorizamos la reproducción total o parcial citando la 
fuente.
Publicación mensual independiente.

Periódico Independiente

1er. Premio APTA / RIZZUTO 1994
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 El periódico del mutualismo

El flagelo 
de la droga

El crimen de Morena Domínguez, 
acaecido el pasado 9 de agosto, 
produjo una conmoción en la socie-

dad que determinó, incluso, la suspensión 
de prácticamente todos los actos de cierre 
de las campañas políticas en relación a las 
Primarias Abiertas Simultáneas y Obliga-
torias (PASO).

Siempre se lamentan hechos como éste, 
que, desgraciadamente, se producen con 
cierta frecuencia, con implicancias de gé- 
nero o meramente por robos; y, en este 
caso, la trágica coincidencia con el acon-
tecimiento electoral en proceso, potenció 
los efectos sobre toda la comunidad.

En teoría, los hechos están esclareci-
dos, con los autores confesos detenidos, y 
la justicia actuando en función de los ele-
mentos probatorios suficientes y conclu-
yentes. Pero nada le devolverá la vida a 
Morena. Solo nos queda que se aplique la 
justicia que corresponda.

Esa tragedia nos impulsa a pensar que 
no podemos permanecer impasibles ante 
una realidad tan terrible como el de las 
adicciones. Que no podemos suponer que 
ningún ser querido, o nosotros mismos, no 
seremos víctimas de enfermos que roban 
un celular (¡a una niña de 11 años, cuánto 
valor podía tener ese aparato!) para com-
prar droga, y hasta utilizarla como una 
inducción de coraje para cometer otros 
delitos.

Pero el conocimiento de que hay enfer-
mos que delinquen, no oculta la totalidad 

de factores que rodean estos hechos: al- 
guien compra lo robado, alguien distrae su 
presencia allí donde debía estar, alguien 
imparte in-justicia, alguien no interviene 
en el problema como debería ser.

Acaso, ¿nadie sabe quién compra el 
producto de un robo, nadie cumple con su 
obligación de protección a la comunidad, 
nadie se ocupa de darle un cauce al pro-
blema en términos legales, nadie aplica 
medidas preventivas?

La impresión que se tiene es que, ha- 
biendo causalidades, las cosas no pasan 
por casualidad. No puede ser que la casua-
lidad sea el factor de suerte para que no 
ocurran tragedias como esta que lamenta-
mos, y de las muchas que podríamos la- 
mentar.

Desde este espacio instamos a las enti-
dades mutualistas, que tanto contacto tie-
nen con las comunidades a las que perte-
necen, que hagan campañas, difundan me- 
didas preventivas para la drogadicción, no 
una vez, sino periódicamente, como lo ha- 
ce la gaseosa más famosa del mundo, que 
todos conocen, y que, sin embargo, perma- 
nentemente nos recuerda que ahí está.

En esta edición reproducimos la no- 
ta que escribiera el Dr. Luis Valladares, ex 
director de Mundo Mutual, en abril de 
2018, como una contribución para estar 
atentos a este flagelo. Pasaron más de cin-
co años, y desgraciadamente, es cada vez 
más acuciante este problema.

Por Jorge Pedro Núñez
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Por Héctor Acosta

Cumple 170 años La Asociación 
española de Uruguay, primera 
mutual de Sudamérica

La Asociación Española de Uruguay ce- 
lebrará el próximo 25 de setiembre su 
170 aniversario y el mutualismo de Uru-

guay y Latinoamérica se suman a esta celebra-
ción por ser un hecho trascendente, ya que es- 
tamos ante la entidad mutual de mayor antigüe-
dad en su características de “Socorros Mutuos”, 
sino que también que estamos ante la más im- 
portante organización de salud de ese país con 
casi 200.000 asociados, de excelencia en servi-
cios integrales de salud, medicamentos, cuida-
dos, emergencias etc. que da trabajo a 10.000 
personas.

El presidente Fernando García; el gerente 
general, Julio Martínez, y miembros del Conse-
jo Directivo han adelantado una serie de actos 
conmemorativos que se inician desde el mes de 
Agosto y donde el Mutualismo Argentino y 
Latinoamericano estarán presentes a través de 
dirigentes de CAM y AMA (Alianza del Mutua-
lismo de América).

Una serie de eventos se llevarán a cabo en el 
marco de esta celebración, así por ejemplo la 
Conferencia Magistral “LA SALUD, EL DERE-
CHO Y LA BIOETICA” a realizarse el 8 de 
agosto a cargo de importantes académicos, en- 

tre ellos el filósofo y jurista español Prof. Dr. 
Manuel Atienza. También tendrá lugar una Se- 
sión Académica presencial durante la realiza-
ción de la Exposición Filatélica Internacional 
“URUGUAY 2023 – 170 Aniversario de la Aso- 
ciación Española Primera de Socorros Mutuos 
de Uruguay”, a realizarse del 12 al 16 de se- 
tiembre del presente año. La Sesión comenzará 
a las 18.00 hs. y terminará a las 20.00 hs., para 
luego pasar a una cena de camaradería. Se ha 
previsto que las charlas filatélicas tengan un 
contenido relacionado con la medicina y sani-
dad, como homenaje al aniversario de la funda
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ción en 1853, por parte del español José María 
Buyo, de la primera mutualista de América. Par- 
ticiparán también nueve académicos y filatelis-
tas invitados, todos de países distintos.

El día 25 de setiembre serán los actos centra-
les y se ha previsto la realización de una “Rome-
ría Española”. Destacamos también que se han 
realizado una serie de videos cortos que son de 
excelente factura y que destaca este aconteci-
miento con un mensaje de futuro.

El Gerente General Dr. Julio Martínez desta-
có en una reciente entrevista que el acto funda-
cional de La Asociación Española fue el 25 de 
setiembre de 1853, que “39 españoles”, lidera-
dos por José María Buyo, José María Cordero y 
Miguel Roldós, comenzaron a andar el camino 
que generó la Asociación Española tal como se 
conoce hoy. Y “no se amilanaron”, porque al 
desafío propio del comienzo se sumó que “ese 
día hubo un golpe de Estado contra el presiden-
te Juan Francisco Giró”.

Un dato interesante aportado por Martínez, 
fue que los tres fundadores “llegaron durante la 
Guerra Grande, y habían estado en los dos ban-
dos, porque identificamos a Cordero que fun- 

dó la primera escuela del Cerrito, y a Buyo que 
cuando fue a vivir a Argentina fue el adminis-
trador del diario La Nación cuando el director 
era Bartolomé Mitre”. Pero esas diferencias no 
los apartó de la solidaridad mutual. Ese mutua-
lismo que habían conocido en España luego de 
que en la década de 1840 vieran esa idea de la 
ayuda mutua y la trajeran “para atender la salud, 
los costos funerarios y también el desempleo”. 
Fue así que “fundan la primera mutualista de 
Uruguay y de Sudamérica, siguiendo el legado 
del mutualismo español”, subrayó.

Hablando de José María Buyo, debemos des-
tacar que fue el creador de la Sociedad Españo-
la de Socorros Mutuos de Rosario que acaba de 
cumplir su 166 aniversario.

Finalmente en la nota periodística de la Ma- 
ñana.Uy, el gerente general se preguntó por qué 
hay instituciones que duran 170 años y otras 20. 
Buscando una respuesta razonó: “Eso tiene que 
ver con la tradición en el buen sentido, tiene que 
ver con el legado que una generación deja a otra 
dentro de la institución, con que las generacio-
nes que llegan vayan recogiendo los principios 
que vienen de los fundadores. Cada generación 

va dando su impronta, adaptándose a los ade-
lantos, pero siempre manteniendo la esencia, 
tratando de no desviarse del camino”.

Parte de eso tiene que ver con “el esfuerzo de 
tratar de competir contra sí mismo tratando de 
ser mejores y llevando adelante una causa que 
es la misma que la de los fundadores. Esa causa 
es como la estrella polar que guiaba a los nave-
gantes, a la cual nunca llegaban, pero sabían ha- 
cia donde iban, es construir una organización 
donde una convergencia de recursos persigue 
brindar servicios solidarios y de mayor nivel 
posible a los socios, para atender su salud inte-
gral durante toda su vida”, concluyó.

* El autor es Presidente de AMA -Alianza 
del Mutualismo de América- y Secretario 
de Relaciones Internacionales de CAM

https://www.instagram.com/asociacionmutual13dediciembre/

https://www.instagram.com/asociacionmutual13dediciembre/
https://www.instagram.com/asociacionmutual13dediciembre/


7Agosto 2023

Santa Fe: Mutual Libertad anunció la habilitación 
definitiva del Cementerio Parque

Se llama “Senderos de Paz”

Tras varios años de aguardar la autorización 
comienza la concreción de un proyecto larga-
mente aguardado por quienes integran la Aso-
ciación Mutual Libertad de Sunchales. Se 
trata de la habilitación que recibió el Cemente-
rio Parque Senderos de Paz, cuyo emprendi-
miento fue encarado a partir de sugerencia de 
los asociados a la Mutual aurinegra.

El predio de casi 4 hectáreas se encuentra en 
calle San Juan, cerca del acceso a Ruta Nacional 
34. El cementerio privado tiene una caracterís-
tica que se destaca en la provincia de Santa Fe, 
es de carácter multirreligioso y diseñado con el 
objetivo de brindar distintas opciones de sepul-
tura: parcelas en tierra, galería de nichos en al- 
tura, urnarios y la opción de un cenizario comu-
nitario.

El anuncio se realizó el viernes 4 de agosto 
en la sala de conferencia que Mutual Libertad 
posee en su sede céntrica. El presidente de la 
entidad mutualista, Néstor Viglietti, ofició de 

anfitrión, acompañado por el intendente Gonza-
lo Toselli; el senador provincial Alcides Cal- 
vo; y Marcelo Bersano, subsecretario de Eva-
luación Ambiental del Ministerio de Ambiente 
y Cambio Climático de la Provincia.

La ocasión fue propicia para que Mutual Li- 
bertad agradeciera las gestiones realizadas por 
el Departamento Ejecutivo Municipal, el Con-
cejo Municipal, el legislador Alcides Calvo y la 
ministra de Ambiente y Cambio Climático de la 
provincia, Erika Gonnet, para obtener la habili-
tación definitiva del Cementerio Parque “Sen-
deros de Paz”, un proyecto que comenzó a deli-
nearse en el 2017, durante la presidencia de 
Edgardo Bonaudi, utilizando fondos propios y 
un valioso aporte otorgado por el Instituto Na- 
cional de asociativismo y Economía Social, que 
posibilitó desarrollar la primera etapa.

El predio es exactamente de 38721 m2. Co- 
mo complemento, se han programado otras cons- 
trucciones: la capilla ecuménica, estacionamien- 
to, un lago artificial, espacios de recogimiento, 
el muro institucional, la portada de entrada y 
administración, y depósitos. 

El diseño arquitectónico del conjunto es to- 
talmente orgánico, donde las calles curvas fa- 
cilitan el movimiento y su inserción en el ver- 
de, semejando brazos que contienen las sepultu-
ras en tierra.

La parquización es el elemento fundamental 
del diseño, con el objetivo de lograr el con- 
tacto permanente de la naturaleza con las per- 
sonas que lo visitan. Las especies elegidas son 
casi todas autóctonas y con el objetivo de brin-
dar ambientes diferentes en cada sector del ce- 
menterio.

https://www.instagram.com/asociacionmutual13dediciembre/
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La Mutual Carlos Mugica avanza 
con su Programa de Hábitat Social

La Asociación Mutual Carlos Mugica 
de Córdoba logró dar otro gran paso con 
su célebre ProHaS en predios ubicados 

entre Alta Gracia y Villa del Prado. Las cuatro 
etapas, designadas como ProHaS I, II, III y IV, 
totalizan 2.250 lotes con obras de infraestructu-
ra a cargo de la mutual. Actualmente continúa 
abierta la recepción de solicitudes de adhesión 
para el sector IV, donde quedan disponibles algo 
más de 500 parcelas que van desde los 250 y 
hasta los 550 metros cuadrados.

El sistema ideado por la Mutual Mugica per-
mite la adquisición de lotes destinados a vivien-
das familiares a precios muy accesibles que se 
abonan en distintas modalidades, y con planes 
de financiación. El asociado abona en primer 
término el valor del terreno, y luego empieza a 
pagar las obras de infraestructura urbana, que 
comprende apertura de calles, tendido de redes 
de todos los servicios disponibles, pavimenta-
ción y espacios comunitarios. Los plazos tota-
les, desde el ingreso, rondan entre los cinco y 
los seis años para la toma de posesión definiti-
va. El ProHaS I ya está prácticamente finaliza-
do; de hecho, hay 25 propietarios que finaliza-

ron sus viviendas o están en ejecución de obras, 
además de cuarenta que completaron el trámi- 
te de escrituración. El primer plan comenzó en 
2017, y aún con pandemia mediante, en 2022 ya 
se entregaron los primeros títulos de propiedad 
de los lotes.

En el II, se está a trabajando a pleno en las 
obras de urbanización que se estima finalizar en 
septiembre. Empezó en 2018 y en este 2023 se 
inició con la entrega de posesión.

En el caso del ProHaS III, hace seis meses se 
concluyó con el trámite de impacto ambiental, 

algo requerido para el inicio de los trabajos de 
infraestructura, y se está a la espera de la reso-
lución de parte de las autoridades competentes 
de la provincia.

Desde la mutual, hay profunda satisfacción 
por el cumplimiento de los procesos, a pesar de 
las dificultades macroeconómicas. Pilares cla-
ves para el desarrollo del servicio, son la solidez 
patrimonial de la entidad, la información per-
manente a los asociados, la transparencia en las 
cuentas y la visibilidad de las obras.
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Se realizó el acto inaugural de la Farma-
cia Mutual FARMASOL, nuevo servi-
cio implementado por Sociedad Cosmo-

polita de Socorros Mutuos de Córdoba.
En el acto hizo uso de la palabra la Secreta- 

ria General de U.T.E.D.Y.C, Seccional Córdo-
ba, María Eugenia Romero, quien destacó su 
beneplácito por esta puesta en marcha, el víncu-
lo fluido y cordial que el gremio tiene con la 
Institución, dando la bienvenida a las nuevas 
trabajadoras de FARMASOL, y haciendo entre-
ga de un presente.

Seguidamente, el Presidente Raúl Serra hizo 
mención a la cantidad de inauguraciones reali-
zadas en el último tiempo, todas de la mano del 

Grupo Cooperativo Mutual-Devoto, resaltando 
el im- pacto del Grupo en el contexto de la lo- 
calidad en la que se desarrolla. También mani-
festó el orgullo por ser mirados y tomados como 
ejemplo en todo el país, y en el final mencionó 
que fue Consejero durante treinta y cinco años y 
doce veces presidente, lo que lo llena de orgu-
llo; de este modo, adelantó que ya no continuará 
en ese rol pero que la Institución siempre será 
una parte importante en su vida.

Por su parte, Nora Landart hizo mención a la 
importancia de la puesta en marcha de este pro-
yecto, haciendo una clara diferenciación de la 
faz comercial con la de servicio. Además, se 
hicieron entrega de presentes a quienes trabaja-

ron en la construcción y desarrollo de la estructu-
ra edilicia: a la creadora del logotipo, la diseña-
dora Giuliana Berridy; y al contador Domingo 
Benso, que tuvo consideraciones muy claras 
donde manifestó la importancia de contar con 
este nuevo servicio. Asimismo, hizo alusión al 
rescate del mobiliario que fuera parte del patri-
monio de la localidad durante más de 80 años, 
destacando a las partes intervinientes para que 
luzcan de manera excepcional en ese lugar.

Para terminar, se proyectó un video que reco-
pila todos los avances del año y, finalmente, se 
procedió al corte de cintas tradicional para dar 
por concluido el acto.

Córdoba: 
inauguraron 
Farmasol, 
una importante 
farmacia mutual
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La Mediterránea y un modelo 
de proveeduría en expansión

Hace aproximadamente un año, 
la Mutual La Mediterránea, 
asociada a Femucor, abrió una 

proveeduría mutual en el corazón de 
la ciudad de Córdoba, más precisamen- 
te en Av. Caraffa al 2007. Su gerente, 
Hernán Gaberbero, afirma que ac-
tualmente “cuentan con más de 4000 
productos, incluidos los productos de 
carnicería, verdulería, fiambrería y pa-
nadería”.

Desde la entidad invitan a otras mu-
tuales asociadas a firmar convenios in- 
termutuales para intercambiar éste y 
otro tipo de beneficios para sus asocia-
dos. Los asociados y asociadas de otras 
mutuales, cooperativas o asociaciones 

civiles, que tengan convenio con la 
misma, podrán adquirir alimentos, be-
bidas, carnes, fiambres, productos de 
panadería, limpieza, entre otros rubros.

La iniciativa, surgió en el marco del 
avance del servicio de Proveedurías 
Mutuales dentro de la provincia, ya 
que muchas mutuales vieron en este 
rubro una necesidad de sus asociados y 
también una oportunidad para integrar 
sus servicios.

Las instalaciones comerciales están 
ubicadas en barrio Villa Cabrera, so-
bre avenida Caraffa al 2007, un punto 
neurálgico de la ciudad por sus vías de 
acceso rápido y comunicación con las 
zonas centro y norte de la urbe. Con 

un diseño funcional y de amplias co-
modidades, similar al de las grandes 
superficies comerciales del sector pri-
vado lucrativo, la proveeduría mutual 
cuenta con infraestructura de primer 
nivel, incluyendo galpones destinados 
al acopio de alimentos y bebidas, cá-
maras de frío, oficinas administrativas, 
instalaciones sanitarias y amplia playa 
de estacionamiento. La edificación se 
erige en un terreno de más de 5.500 
m2, habiendo destinado 700 m2 al es-
pacio comercial.

Para mayor información y concretar 
la firma de un acuerdo intermutual con 
esta entidad comunicarse con: Hernan 
Gabero +54 9 3515 48-2088.

https://www.insred.com.ar/
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Se viene MUTRAIC, la flamante mutual de los 
Trabajadores de la Industria de la Construcción

El Sindicato de Trabajadores de la Indus-
tria de la Construcción (SITRAIC), que 
conduce Víctor Grosi, anunció que pone 

en marcha la mutual MUTRAIC, que brindará 
una amplia variedad de beneficios en todo el 
país.

Así es que durante agosto comenzó sus acti-
vidades la Mutual de los Trabajadores de la 
Industria de la Construccion (MUTRAIC), 
entidad de alcance nacional que lleva adelante 
el SITRAIC, anticipó el gremio.

El sindicato informó que en los próximos días 
irá informando sobre los beneficios que garanti-
zará la nueva entidad. En ese sentido, adelanta-

ron que se impulsarán convenios con distribui-
doras mayoristas de alimentos, descuentos en la 
compra de artículos del hogar, tanto en electro-
domésticos, de bazar o muebles; y también en el 
área de salud. También se gestionarán descuen-
tos en la atención odontológica y ópticas.

“En nuestro carácter de Sindicato Nacional, 
el enorme desafío es que cada uno de estos 
beneficios llegue a los trabajadores de todo el 
país y a sus familias”, remarcó la organización 
gremial.

Por otra parte, la dirigencia sindical aseveró 
que además desde la MUTRAIC se impartirán 
cursos de formación sindical, seguridad e higie-

ne, con la idea de que “los trabajadores que se 
incorporan a esta industria conozcan sus dere-
chos y tengan las herramientas para hacerlos 
cumplir”. Asimismo, la mutual incluirá asesora-
miento legal y seguro automotor para los traba-
jadores.

“El MUTRAIC es una herramienta más jun- 
to al SITRAIC que funcionará de forma demo-
crática y asegurará que el sindicato tenga la 
obligación de atender todos los aspectos de la 
vida del trabajador y su familia”, resaltó el sin-
dicato.

FEDERACION de MUTUALIDADES 
de las FUERZAS ARMADAS 

y de SEGURIDAD

Nuestro lema: “Conocernos para integrarnos, integrarnos para servir”

Paraná 749 Piso 5º Dpto “A” (C1017AAO) C.A.B.A. 
Telefax: (011) 4371-8639 - Fax: (011) 4371-8639 

E-Mail: femfase@gmail.com
Página Web: http://www.femfase.com.ar
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Se llevó a cabo una Jornada 
de Capacitación de FAMUFEREn el marco de promover la transparencia 

y el cumplimiento de las regulaciones 
vigentes, se llevó a cabo la jornada de 

capacitación sobre “Prevención de Lavado de 
Activos” a cargo del Dr. Carlos Colle y “Obli-
gaciones de las Mutuales con el INAES” bajo la 
responsabilidad docente de la Coordinación de 
Promoción del Instituto.

El evento se realizó en la sede de AMEPORT, 
Buenos Aires, el sábado 5 de agosto del corrien-
te año. Con la presencia de la mayoría de las 
Mutuales, adheridas a esta Federación, se dio 
inició el encuentro. Tomó la palabra el Prof. 
Jorge Bahl, quien luego de agradecer la presen-
cia de los mutualistas hizo entrega de una pla-
queta recordatoria a la Asociación Mutual de 
Ayuda entre Ferroviarios Jubilados y Activos de 
Rosario por sus primeros ochenta años. Su Pre-
sidente, Miguel Valenzisi, agradeció el presente 
a la Federación.

Acto seguido se leyeron las adhesiones de las 
mutuales que no pudieron asistir. El Presidente 
de FAMUFER Dr. Jorge Caimi envió un espe-

cial saludo a los concurrentes, quien, por cues-
tiones de salud, no pudo estar presente.

El primer bloque de la capacitación estuvo a 
cargo del Dr. Carlos Colle quien desarrollo los 
temas fundamentales relacionados con la pre-
vención del lavado de dinero y financiamiento 
el terrorismo, con el objetivo que los participan-
tes adquieran conocimientos esenciales para 
detectar y prevenir actividades ilícitas, fortale-
ciendo así el compromiso de las mutuales con la 
integridad y la ética en sus operaciones. Quedó 
para el próximo encuentro trabajar sobre matriz 
de riesgo y el Manual de Procedimientos para 
Prevención de lavado de activos.

En el segundo bloque, a cargo de los docentes 
del Instituto Nacional de Asociativismo y Eco-

nomía Social, se abordó en forma sencilla y 
clara, el cúmulo de responsabilidades que las 
mutuales deben cumplir en conformidad con las 
normativas establecidas por el Instituto Nacio-
nal de Asociativismo y Economía Social

Agotada la exposición los asistentes tuvieron 
la oportunidad de realizar preguntas y aclarar 
dudas. Este intercambio con los ponentes gene-
ró una instancia sumamente enriquecedora. Pa- 
ra cerrar el encuentro el Vicepresidente de la 
FEDERACIÓN, Sr. Carlos Marelli, agradeció 
el entusiasmo y la participación de los presentes 
e hizo mención especial a la mutual anfitriona. 
Acto seguido invitó a los concurrentes a com-
partir el habitual almuerzo de camaradería.
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Jorge Bahl, referente del 
mutualismo argentino, miembro de 
la Comisión Directiva de AMEPORT 
y de la Federación Argentina de 
Mutuales Ferroviarias y de 
Empleados Públicos Nacionales, 
Provinciales o Municipales 
(FAMUFER), y activo representante 
de la ESS desde los años 80, habla 
sobre las actividades en curso y los 
proyectos a corto plazo.

¿Cómo es la actualidad de FAMUFER hoy 
y cuál es su agenda?

– FAMUFER está cumpliendo 50 años en 
2024. En este momento, contamos con unas 
veinte mutuales que están ubicadas en distintos 
puntos del país, sobre todo en Rosario, provincia 
de Santa Fe. Más allá de las actividades propias 
de la Federación y de nuestras obligaciones con 
respecto a las asociadas, estamos trabajando con 
dos programas vigorosos: uno es el de capacita-
ción, que paulatinamente retomamos porque 
había tenido una pausa después de la pandemia; 
el otro es “FAMUFER en red”.

¿Podrías dar detalles y especificarlos un 
poco?

– El primero es un trabajo que tiene que ver 
con la demanda que traen las mutuales: nuevas 
resoluciones y actividades, también lo que lla-
mamos los temas de siempre, donde hay que 
revisar y reforzar cuestiones habituales y actua-
lizarnos. Luego, lo que significa la red de inter-
cambio de servicios tiene una base sencilla, que 
es la de compartir los servicios que cada mutual 
ofrece a sus asociados, los excedente en cada se 

Camino al andar sobre carriles

Por Alejandro Galay
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comparten. O sea, que una mutual comparte un 
beneficio a otro mutualista adherido a la red.

¿A qué nos referimos con beneficios?

– Se comparten todos, con excepción de ayu-
das económicas, turismo, hotelería, venta de 
electrodomésticos, asesoramiento jurídico, con-
table. Básicamente giran en torno a eso.

Queda todo en casa, por decirlo de alguna 
manera

– Claro. En definitiva, los servicios de una 
mutual quedan, en todas las ocasiones, dentro 
del campo del mutualismo. Esto significa que el 
beneficio redundará en otro asociado, aunque 
pertenezca a otra entidad.

¿Podés ampliar un poco lo del proyecto en 
red?

– Entendemos que es un plan que contribuye 
a poner en práctica la acción solidaria y cohesio-
nar a las mutuales y a éstas con la Federación. El 

proyecto va en dirección de la colaboración, la 
unidad y el crecimiento. Si bien el origen de 
FAMUFER es de organizaciones ferroviarias, 
hoy, con el cambio de los estatutos, tenemos la 
posibilidad de adherir a mutuales de organismos 
nacionales, provinciales o municipales.

¿Es complejo su armado?

– Algo importante para destacar es que la 
creación de un proyecto en red cuando lo armás 
en el escritorio y en los papeles es fácil, ese día 
estamos todos de acuerdo, pero la puesta en 
práctica es muy fatigosa, obliga al conjunto a 
dejar de lado el individualismo para pensar en el 
grupo. Es una construcción diaria y colectiva de 
confianza mutua que se lleva a cabo muy de a 
poco. Hoy un poco para vos, mañana para mí. 
Ahí la palabra clave es, sin duda, confianza.

¿Se ha avanzado en eso?

– Sí, poco a poco las organizaciones se ani-
man y comienzan a compartir servicios. Por otro 
lado se acercan a la Federación mutuales que no 

son ferroviarias y que ya están trabajando muy 
fuertemente con nosotros.

¿Cómo avizoras el futuro? –

Nosotros decimos que en el mundo de la eco-
nomía social y solidaria siempre vienen tiempos 
difíciles. Esto ha siempre así, pero hoy más que 
nunca. Es necesario estar muy unidos dejando 
cuestiones coyunturales de lado, trabajando por 
el bien del movimiento en su conjunto. En algún 
momento aparece algún funcionario creativo 
que viene para innovar con ideas que no nos 
favorecen para nada, como la inclusión del im- 
puesto a las ganancias, etc. Esto ahora se poten-
cia aún más. Por el devenir, por las perspectivas 
de futuro, tenemos que fortalecer las organiza-
ciones de base, las de segundo y tercer grado, 
trabajar en conjunto y unificar nuestras acciones, 
atentos a cualquier agente externo que pueda 
interferir en nuestra tarea o intentar modificar 
las normas que hoy regulan a la Economía Soli-
daria.

www.loftargentino.com.ar
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Una mutual escolar se destaca por su proyecto 
“Cantina Saludable” en Esperanza

En la sede de dicha escuela, el Ministerio 
de Educación de la provincia de Santa Fe 
entregó a los alumnos la Personería Esco-

lar número 142, con lo cual ya está registrada en 
la base de datos para funcionar como unidad 
económica.

El padrinazgo del proyecto es de la Mutual de 
Alma Juniors que procedió a entregar un horno 
destinado al Proyecto de los alumnos de 5to. 
grado «Cantina Saludable».

Estuvieron presentes autoridades municipa-
les, provinciales, directivos de la Mutual Alma 
Juniors, del Ministerio de Educación y alumnos 
de la Escuela Normal.

“Este es un Proyecto donde trata de transmi- 
tir en la Escuela todos los valores del mutualis-
mo, la solidaridad, el respeto mutuo, la ayuda, y 
acompañar en un proyecto donde los chicos se 
involucran para crecer dentro de otro proyecto 
en las escuelas” dijo María Inés Glogner de la 
Mutual Alma Juniors al medio local esperanza-
diaxdia.

“Se trata formar una Mutual en la escuela con 
todo el mecanismo de las mutuales, llevar un 
Libro de Actas, formar una Comisión Directiva, 
reuniones, proyectos. Se cobra una pequeña cuo- 
ta societaria que los va a ayudar a sustentarse. 
Los chicos se proyectan en la creación del plan, 
con ideas y nosotros los acompañamos”, agregó.

“Desde el inicio de la gestión venimos traba-
jando en la difusión del mutualismo y cooperati-
vismo escolar, y nuestra provincia como pionera 
en la economía social. Aquí ya contamos con 
144 mutuales y cooperativas escolares y funcio-
nando, algunas de ellas hace ya más de 25 años, 
amparadas en la normativa» dijo Gisela Carrizo, 
del Ministerio de Educación de la provincia.

Fotos Fernando Moerch

Con el apoyo de la Mutual Alma 
Juniors, la Escuela Normal n30 
Domingo F. Sarmiento de 
Esperanza pudo implementar su 
«Cantina Saludable» y recibir del 
Ministerio de Educación la 
Personería Escolar 142. La Mutual 
entregó un horno para apuntalar 
la iniciativa.
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El INAES 
y el INCAA 
firmaron 
un convenio 
de colaboración

Alexandre Roig, presidente del Instituto 
Nacional de Asociativismo y Economía 
Social (INAES) y Nicolas Batlle, titular 

del Instituto Nacional de Cine y Artes Audiovi-
suales (INCAA) firmaron un convenio de coo-
peración para fortalecer al cine comunitario en 
todo el país.

A partir de este acuerdo, ambos organismos se 
comprometen a llevar adelante mesas de trabajo 
conjuntas para asistir e impulsar el desarrollo y 
la promoción de las producciones audiovisuales 
del sector asociativo. Establecerán vínculos de 
colaboración, cooperación y asistencia recíproca 
para impulsar actividades relacionadas al forta-
lecimiento de la gestión y planificación, la distri-
bución, difusión y exhibición.

Roig destacó que “el sector asociativo tiene 
mucho que ofrecer a nuestra cultura, porque es 
un actor central en el entramado social y produc-
tivo de cada pueblo del país. Se trata de poten-
ciar las expresiones culturales del sector audio-
visual que tiene voz e identidad” y concluyó “el 
cooperativismo está presente en todas las esferas 
de la vida social y la cultura no escapa de esto”.
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Informe 
internacional 
de CAM 
en Ginebra

La CAM (Confederación Argentina de 
Mutualidades) compartió el Informe que 
sintetiza el trabajo realizado en la Asam-

blea General de AIM (Asociación Internacional 
de la Mutualidad) en Ginebra los días 21,22 y 
23 de junio pasado. En cada página están refle-
jados los temas y preocupaciones que tiene la 
mutualidad mundial ante los importantes retos 
de los nuevos  tiempos, que se vieron reflejadas 
en las Reuniones de los Comités de Europa, Amé- 
rica Latina, África y Oriente Medio, y los resul-
tados de paneles y debates que han permitido la 
redacción del Plan de Trabajo de AIM para el 
2023 y 2026 que establece en la Tendencias un 
análisis de situación del mundo que nos toca 
vivir:  “Estamos viviendo una multitud de crisis 
que tienen consecuencias directas para la salud 
y los sistemas de protección social. Afortunada-
mente, la pandemia de COVID-19 ha termina-

do. Pero, sin duda, no será la última pandemia 
que nos toque vivir. El cambio climático nos 
afecta fuertemente y los fenómenos meteoroló-
gicos extremos se están convirtiendo en la 
regla, en vez de ser la excepción; ya no pode-
mos controlar el efecto del cambio climático en 
la salud. Aún más, nuestro mundo está sufrien-
do varias guerras. Los conflictos armados son 
una amenaza para la paz mundial, crean pobre-
za y un flujo sin precedentes de refugiados que 
buscan protección y acceso a atención sanitaria 
en otros países y regiones. 

Para 2023, el Foro Económico Mundial ha 
identificado los siguientes riesgos:

- Crisis de los costes de vida
- Recesión económica
- Guerra económica
- Hiato de acción climática”
- Polarización social

Se suman a esto problemas como: envejeci-
miento demográfico – enfoque basado en el 
ciclo de vida de la asistencia sanitaria y social; 
la tendencia a una mayor individualización y 
comercialización de los servicios sociales;  ines-
tabilidad económica con recesión e inflación.

La dirigencia mutualista debe redoblar sus 
esfuerzos para sostener sus servicios y ser con-
secuentes con los principios de la solidaridad y 
ayuda mutua. También es importante compartir 

la visión de que la mutualidad mundial trabaja 
codo a codo con las organizaciones de la Eco-
nomía Social y Solidaria a nivel de organismos 
internacionales y regionales para generar políti-
cas públicas  favorables al sector.

Al decir de Loek Caubo, presidente de AIM, 
que renueva su mandato al igual que Alejandro 
Russo como Vicepresidente de América Latina: 
“La Asamblea General en Ginebra fue un éxito. 
Fue satisfactorio ver la presencia de tantos de 
nuestros miembros y debatir activamente sobre 
temas interesantes Fue la última Asamblea Ge- 
neral bajo el mandato del actual Presidium. En 
Ginebra, se eligió un nuevo Presidium. Asimis-
mo, en nombre de mis compañeros, quiero agra- 
decerles una vez más la confianza depositada 
en nosotros. Juntos, nos enfrentamos a impor-
tantes retos y nos comprometemos a ellos con 
entusiasmo. Basados en sus aportaciones, ela-
boraremos un programa de trabajo para los 
próximos tres años, que presentaremos en Bru-
selas en noviembre.”

El Informe de actividades 2020-2023 aproba-
do en Ginebra incluye un interesante resumen 
de las muchas actividades de AIM durante este 
periodo.

Hacer click acá para descargar AIM SPECIAL  
BRIEFING” el resumen de la Asamblea de Gine-
bra.

https://camargentina.org.ar/wp-content/uploads/2023/08/AIM-briefingGeneva-2022_ES.pdf
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Directivos de la FMRLP celebraron 
el Día de la Niñez junto al Instituto 
de Psicopedagogía Especial de la capital 
bonaerense

En un emocionante encuentro que destila 
valores de colaboración y compromiso 
social, directivos de la Federación de Mu- 

tuales Regional La Plata se unieron a la celebra-
ción del Día de la Niñez organizada por el Ins-
tituto de Psicopedagogía Especial de La Plata 
(IPE). Este evento marcó el inicio de un fructí-
fero convenio de colaboración conjunta, firma-
do con el objetivo de potenciar el desarrollo in- 
tegral de los alumnos y concurrentes de la insti-
tución.

El IPE, una Asociación Civil sin fines de lu- 
cro, se erige como un faro de educación y for-
mación integral en la comunidad platense. Su 
Comisión Directiva, compuesta por madres, pa- 
dres y familiares de alumnas, alumnos y concu-
rrentes, demuestra un firme compromiso con la 
inclusión social y laboral, buscando brindar he- 
rramientas que permitan a sus estudiantes alcan-
zar su máximo potencial y, de esta manera, ge- 
nerar una mejor calidad de vida. La Federación 
de Mutuales Regional La Pla- ta, consciente de 

la importancia de apoyar iniciativas que fomen-
ten la educación y la inclusión, ha sellado una 
colaboración estratégica con el IPE. A través de 
esta alianza, ambas instituciones se comprome-
ten a trabajar de la mano para fortalecer el acce-
so a la educación y el desarrollo personal de los 
jóvenes, reafirmando así su compromiso con la 
sociedad y la comunidad platense en particular.

En el marco del festejo del Día de la Niñez, 
los directivos de la FMRLP compartieron mo- 
mentos de alegría y diversión con los estudian-
tes y concurrentes del IPE. Las actividades lú- 
dicas y formativas realizadas durante la celebra-
ción reflejaron el espíritu de colaboración y 
aprendizaje que impulsa esta alianza.

Este convenio no solo refuerza el lazo entre 
ambas organizaciones, sino que también de- 
muestra cómo la cooperación entre entidades 
puede marcar una diferencia palpable en la vida 
de los jóvenes y sus familias. La Federación y el 
Instituto de Psicopedagogía Especial de La 
Plata trabajan unidos para crear oportunidades y 

transformar realidades, apostando por un futuro 
más inclusivo y lleno de posibilidades.

Por parte de la Federación de Mutuales Re- 
gional La Plata estuvieron presentes Carlos 
Gaskin (Presidente), Walter Dellavolpe, Lucas 
Fernandez, Juan Ignacio Martinez Ayerra y Pa- 
blo Rocha (Directivos). Al mismo tiempo, por 
parte del Instituto de Psicopedagogía Especial 
se contó con la presencia de su presidenta, Mar- 
ta Castillo y parte de su Comisión Directiva, 
Diana Perozo Adet y Maximiliano Durso (Re- 
presentantes Legales), Mariano De Julio (Secre-
tario Escuela Especial Ana Sullivan), Candela 
García y Noelia Pereda (Maestras de Grupo).

Para más información sobre ambas entida-
des se puede visitar sus sitios web:

https://www.ipelaplata.org.ar/web/home/
https://fmrlp.org.ar/

https://www.ipelaplata.org.ar/web/home/
https://fmrlp.org.ar/
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Catorce 
medidas de shock 
para la Argentina

Centro Estratégico Latinoamericano de Geopolítica

Esta nota que reproducimos con autorización de los editores, se publicó 
el 30 de abril de 2023. Sigue estando vigente, mientras nada cambie.
Autores: Alfredo Serrano Mancilla, Mariana Dondo, Guillermo Oglietti, 
Nicolás Oliva y Sergio Martín Paez
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1 Pago de un bono excepcional para com-
pensar a la sociedad sobre los efectos 
inflacionarios de las devaluaciones es- 
peculativas que estamos atravesando. 
El monto de 25 mil por abril y 25 mil 
por mayo debería ser para todos los tra-
bajadores del sector público y privado 
con ingresos de hasta 3 salarios míni-
mos y beneficiarios de subsidios como 
la AUH, Becas, Jubilación mínima, 
Pensiones, Seguro por desempleo, etc.

2 Eliminación de privilegios tributarios 
que no se explican por cuestiones de 
equidad ni de eficiencia para financiar 
el bono excepcional. Estimamos que los 
gastos tributarios podrían disminuir en 
un 36 %, pasando del casi 5 % del PIB 
actual a un 3,2 % del PIB.

3 Eliminación hasta el 50 % de los im- 
puestos actuales (en todos los niveles 
de gobierno), que tienen poca capaci-
dad recaudatoria, son ineficientes y cos- 
tosos en lo administrativo. El objetivo 
es simplificar la estructura tributaria al 
máximo para hacerla más justa y eficaz.

4 Profundizar el programa de control de 
precios básicos (Precios Cuidados) a par- 
tir de fijar metas de abastecimiento a 

precios regulados y con un margen jus- 
to para las empresas productoras.

I Fiscalización de BCRA en el com-
promiso a partir del acceso al mer-
cado de cambios para importacio-
nes.

II Fiscalización de AFIP de cumpli-
miento en el compromiso para li- 
beralización de embarques de ex- 
portaciones.

 
5  Congelamiento de precios de alquiler y 

tarifas de servicios públicos por el plazo 
de 6 meses.

 
6 Financiación y activar-ampliar el swap 

con China:

 Préstamos garantizados con activos 
(Loan Backed by assets), esta es una 
modalidad de préstamos a la que ha re- 
currido con frecuencia China en sus 
préstamos para el desarrollo, que se otor- 
gan con garantías basadas en las expor-
taciones futuras de commodities.

 Instrumentar el swap actual que permi-
tiría pagar importaciones con yuanes y 
cobrar las exportaciones en pesos argen-
tinos.

7  Financiamiento con Brasil a través de 
dos mecanismos:

 Vía BNDES Brasil, con préstamos ase-
gurados por activos o ingresos tributa-
rios derivados de las exportaciones de 
combustibles o retenciones.

 Swap de monedas con Brasil como par- 
te del respaldo de la relación comercial 
bilateral.

8 Suspender pagos de intereses al FMI en 
este año 2023, que supondría un ahorro 
de aproximadamente 3,3 mil millones 
de dólares [1].

9 Emisión de un instrumento financiero 
dirigido al segmento de pequeños y me- 
dianos ahorristas, que cuide su patrimo-
nio y desaliente las corridas cambiarias: 
emitir un título en pesos, de venta mi- 
norista, que opere como alternativa al 
ahorro en dólar paralelo:

 Podrá ser adquirido en pesos a la coti-
zación del dólar Contado con Liqui.

 Será indexado al dólar Contado con 
Liqui.

 Podrá ser redimido a la vista en cual-
quier momento, tras lo cual el ahorrista 
recibirá los pesos equivalentes a la coti-
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zación del dólar Contado con Liqui pro-
medio de la semana.

 Rendiría un interés del 3 % anual, por lo 
que no solo protege los ahorros sino tam- 
bién brinda un rendimiento a valores rea- 
les.

10  Sobretasas específicas al impuesto a las 
ganancias de grandes empresas, que de- 
sincentiven y penalicen conductas espe-
culativas, inflacionarias y rentistas, a la 
vez que aportan recursos para compen-
sar el daño social que provocan:

 Ganancias especulativas derivadas de la 
tenencia de dólares: un gravamen espe-
cial del 25% -no deducible del impuesto 
a las ganancias que anualmente corres-
ponda-, sobre las ganancias que hayan 
obtenido las grandes empresas como con- 
secuencia de la revalorización de sus 
tenencias de divisas extranjeras. El obje-
tivo es penalizar las ganancias derivadas 
de la actividad especulativa.

 Ganancias extraordinarias de empresas 
líderes inflacionarias: gravamen adicio-
nal del impuesto a las ganancias para las 
grandes empresas [2], que participan en 
una rama de la economía inflacionaria 
[3] y que tengan ganancias extraordina-
rias [4]: a estas empresas se les aplicará 
una alícuota adicional del impuesto a la 
Renta de las Sociedades del 20 % y cuya 
base imponible sean las utilidades ex- 
traordinarias definidas como aquellas uti- 
lidades antes de impuestos que superan 
una rentabilidad sobre el patrimonio ne- 
to equivalente al 6 %.

 Ganancias extraordinarias de los bancos 
y financieras: gravamen adicional del 
25 % sobre las utilidades extraordina- 
rias [5] de los bancos y otras entidades 
financieras supervisadas por el BCRA, 
que aumentan el costo financiero.

11 Suspensión de pago de cuotas de crédi-
tos personales, condonación de intereses 
y renegociación de deudas de familias:

 Suspensión de pago de cuotas de líneas 
de créditos personales ANSES y de Ban- 
co Nación a titulares de AUH o trabaja-
doras de casas particulares, con condo-
nación de intereses, durante 6 meses.

 Suspensión de pago de cuotas y condo-
nación de intereses de préstamos perso-
nales con entidades financieras no ban-
carias o entidades no financieras regis-
tradas en el BCRA (tarjetas de comer-
cios, créditos a sola firma) durante 6 
meses, para aquellos deudores que lo 
soliciten y hayan tomado sus préstamos 
antes de la implementación de la medi-
da. Esto implica la negociación del go- 
bierno con estas entidades y podría com-
plementarse con un programa como el 
“Desendeudadas” de la provincia de 
Buenos Aires, en el cual el gobierno asu- 
me las deudas que tomaron mujeres je- 
fas de hogar durante pandemia para fi- 
nanciar consumo, negocia con entida-
des, y les ofrece a las mujeres mejores 
condiciones de financiamiento (tasa más 
baja y mayor plazo).

12 Compromiso patriótico por la sequía.

 Comprometer a las grandes empresas del 
país a canjear sus tenencias líquidas en 
divisas o Leliqs por un Bono Sequía a 
largo plazo. La sociedad necesita que 
todos aporten soluciones por el bien co- 
mún, en la forma de compromiso pa- 
triótico y apoyo financiero para paliar el 
problema de la sequía.

13  Regular sangría de divisas por la cuenta 
de inversión de la balanza de pagos.

 Suspender las ventas de divisas a gran-
des empresas al dólar oficial, vinculadas 
a las remesas de utilidades a casas matri-
ces o pagos de préstamos.

14 Lograr que el litio sea un recurso estra-
tégico bajo soberanía nacional y aumen-
tar la participación del Estado en las 
rentas que genera. Esto implica avanzar 
por alguno de los diversos caminos posi-
bles:

 Reformar el Código de Minería con el 
objetivo de ampliar las competencias del 
Estado: i) o bien estableciendo una cate-
goría diferenciada para el litio por su 
carácter estratégico estableciendo la con- 
cesión a empresas públicas; ii) o bien 
modificando el artículo vigente que esta-

blece que si el Estado descubre un yaci-
miento de litio debe transferirlo al sector 
privado, de modo que sea el Estado el 
que pueda explotarlo, si es quien lo en- 
cuentra.

 Intervenir en el mercado del litio por me- 
dio de la empresa nacional Y-TEC, por 
ejemplo, comprando toda la producción 
a las provincias, igualando e incluso 
mejorando los precios actuales a los que 
venden. Esto requiere de darle nuevas 
competencias a la empresa Y-TEC en el 
Código minero. 

 Llevar a cabo una reforma fiscal para 
aumentar la participación del Estado en 
las rentas generadas por esta actividad, 
que consiste en: i) suprimir las reglas de 
estabilidad fiscal para las próximas con-
cesiones dentro de la Ley de Inversiones 
Mineras; ii) aumentar la regalía ad valo-
rem a un nivel similar a la de otros sec-
tores; iii) aplicar una sobretasa en el 
impuesto a las ganancias de empresas, 
cuando el sector opere con utilidades 
extraordinarias; iv) gravar con IVA dife-
renciado a las compras que realizan las 
empresas mineras.

[1]  Disponible en: https://www.celag.
org/faltan-dolares-y-sobra-el-fondo-
el-costo-de-intereses-de-los-acuer-
dos-argentina-fmi/

[2]  Definimos las grandes empresas o 
empresas líderes a aquellas que tie-
nen una participación mayor al 5 % 
del mercado en el que participan.

[3]  Definimos como sectores o ramas in- 
flacionarias a los mercados que hayan 
mostrado al finalizar el ejercicio con-
table, una inflación mayor al prome-
dio nacional.

[4]  Definimos como ganancias extraor-
dinarias a una rentabilidad sobre el 
patrimonio superior al 6 %.

[5]  Tendrán ganancias extraordinarias las 
instituciones financieras cuya rentabi-
lidad sobre el patrimonio sea superior 
al 6 %.

https://www.celag.org/faltan-dolares-y-sobra-el-fondo-el-costo-de-intereses-de-los-acuerdos-argentina-fmi/
https://www.celag.org/faltan-dolares-y-sobra-el-fondo-el-costo-de-intereses-de-los-acuerdos-argentina-fmi/
https://www.celag.org/faltan-dolares-y-sobra-el-fondo-el-costo-de-intereses-de-los-acuerdos-argentina-fmi/
https://www.celag.org/faltan-dolares-y-sobra-el-fondo-el-costo-de-intereses-de-los-acuerdos-argentina-fmi/
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LABORAL (mutuales)

Se suscribió un acta acuerdo salarial entre la 
entidad gremial UTEDyC y los representan- 
tes de la Confederación Argentina de Mutuales 
(CAM) y la Confederación Nacional de Mutua-
lidades (CONAM), para los trabajadores regi-
dos por el convenio colectivo de trabajo Nº 496-
07, cuya copia, cuyo anexo les transcribimos: 
Ver cuadro 1

Les destacamos los aspectos más importantes 
del citado acuerdo; el mismo contempla los si- 
guientes incrementos salariales, del 57%; los 
aumentos otorgados se calcularán sobre los sa- 
larios básicos de junio 2023, tomando en cuenta 
las sumas remunerativas y no remunerativas; se 
abona en 6 tramos y serán NO remunerativos y 
se incorporan al básico, con la siguiente escala: 

1 En julio 2023, un 15%, que se incorpora al 
básico en agosto.

2 En agosto 2023, un 8%, se incorpora al 
básico en septiembre. 

3 En septiembre 2023, un 8%, que se incor-
pora al básico en octubre.

4 En octubre 2023, un 8%, que se incorpora 
al básico en noviembre. 

5 En noviembre 2023, un 10%, que se incor-
pora al básico en diciembre.

6 En diciembre 2023, un 8%, que se incorpo-
ra al básico en enero 2024. 

Los adicionales que se calculen sobre el sala-
rio básico, así como el pago del aguinaldo y las 
licencias, deberán ser calculados considerando 
todos los valores remunerativos y NO remune-
rativos. Para el pago de aportes sindicales, re- 
tenciones y contribuciones patronales a la obra 
social, se calcularán sobre las sumas brutas, 
sumando los conceptos remunerativos y los NO 
remunerativos.

Les recordamos la vigencia de la RG N° 
3.279-12 de AFIP, que establece la presenta-
ción de una declaración jurada mensual (adicio-
nal al F. 931), cuando se abonen sumas NO 
remunerativas, con excepción de los empleado-
res obligados a la utilización del sistema “Libro 
de Sueldos Digital”, que quedan exceptuados de 
cumplir con el régimen de información dispues-
to por la RG Nº 3.279/12, relativo a los concep-
tos no remunerativos incluidos en la retribución 
de trabajadores en relación de dependencia, a 
partir del primer período en que presenten la 
declaración jurada determinativa de aportes y 
contribuciones con destino a la seguridad social 
(F931), utilizando la mencionada herramienta, 
según lo dispone el art. 15 de la RG Nº 3.781, 
modificada por la RG Nº 4.535.

El artículo 6 del acta acuerdo, establece que 
cualquier gratificación obligatoria, bono com-
pensatorio, etc, que otorgue mediante decreto el 
PEN, hasta el 31-12-2023, será absorbido ínte-

gra y únicamente hasta su concurrencia –meses 
de julio a diciembre 2023-, con los aumentos 
pactados en la presente acta.

En el artículo 7º, las partes –gremial y em- 
pleadora- se comprometen a reunirse en enero 
2024, para revisar los sueldos básicos, teniendo 
en cuenta, la inflación acumulada del año 2023.

En el artículo 8º, se establece que las mutua-
les que a la fecha, ya hubiesen liquidado el sala-
rio de julio 2023, podrán abonar la diferencia 
resultante del presente acuerdo, hasta el 15-08-
2023.

Salario Mínimo Vital y Móvil (mutuales):

Les recordamos que el Consejo Nacional del 
Empleo, la Productividad y el Salario Mínimo 
Vital y Móvil publicó oportunamente la resolu-
ción N° 10-2023, que estableció incrementos en 
el salario mínimo, vital y móvil, para los traba-
jadores mensualizados, que cumplen la jorna- 
da legal de trabajo, con la siguiente escala: Ver 
cuadro 2

¿En que afecta a las entidades que brindan el 
servicio de Ayuda Económica o de Crédito?

1 Cuando su entidad recupera un crédito vía 
judicial, con embargo en la remuneración 
del trabajador, el importe a retener al de- 
pendiente será menor; en consecuencia, se 
extenderá el lapso de tiempo para recupe-
rar el préstamo. 

Por Dr. CP Norberto Dichiara

http://www.dichiarayasociados.com.ar/
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2 Les recordamos que el artículo 3º de la Re- 
solución INAES Nº 1.418-03 (texto orde- 
nado por la Resolución INAES N° 2.359-
19, estableció el “tope diario máximo de 
retiros en efectivo es en “Ahorro Mutual 
Variable” en 6 salarios mínimos, vitales y 
móviles”; modificar el SMVM significa 
elevar dicho tope de extracción diaria.

3 El artículo 1º de dicha norma establece que 
los depósitos en efectivo diarios superiores 
a 6 SMVM, se requiere que el asociado 
realice una declaración jurada sobre el ori-
gen de los fondos (otro cambio, con esta 
modificación).

4 Si su mutual posee cajeros automáticos, el 
artículo 3º establece que los retiros de fon-
dos a través de dichos cajeros, no puede 
superar por extracciones totales diarias el 
importe de un (1) SMVM.

Les sugerimos coordinar con el área “Infor-
mática” de su mutual, para efectuar las adecua-
ciones en sus sistemas, que generó el incremen-
to escalonado del Salario Mínimo, Vital y Mó- 
vil, en los plazos que les indicamos.

De interés cooperativo y mutual

La Gerencia de Control Prestacional, de la 
SRT, estableció en la Disposición Nº 07/2023, 
que la suma fija destinada al financiamiento 
del “Fondo Fiduciario de Enfermedades Profe-
sionales”, que dispone el art. 5º del Decreto Nº 
590, será de $ 278,00 por cada trabajador, para 
el devengado de julio 2023, que su entidad in- 
gresará en el F. 931, de julio 2023, que se abona 
en los primeros días de agosto 2023. Es impor-
tante efectuar la modificación, ingresando ma- 
nualmente en “Declaración en Línea” / Datos 
del Empleador / campo “Cuota Fija LRT”, para 
no tener deudas con la ART, que le otorga la 
cobertura de riesgos del trabajo.

IMPOSITIVA 
Impuesto PAIS / Compra de moneda extranjera

El PEN publicó el Decreto Nº 377-23, rela-
cionadas con la compra de moneda extranjera y 
el impuesto PAIS, incorporando nuevas opera-
ciones en el comercio exterior, que se encuen-
tran alcanzadas por la alícuota diferencial. No 
se incorporan “derechos de importación” sino, 
que se aplica el impuesto PAIS, a la compra de 
divisas (no para atesorar), sino para abonar las 
importaciones de bienes y servicios.

Posteriormente, la AFIP publicó la RG Nº 
5.393, que efectúa modificaciones en la anterior 

RG Nº 4.815, que eleva la percepción de im- 
puesto a las ganancias, del 35% al 45%, para la 
compra de billetes y divisas, en moneda ex- 
tranjera, para su atesoramiento. Les formulamos 
la siguiente síntesis:

1 Oportunamente el Decreto Nº 682-22 y la 
RG Nº 5.272-22, incorporó la percepción 
del 25%, a la anterior percepción del 45%, 
que se aplica a los asociados, cuando com-
pran viajes en el exterior, en el Servicio de 
Turismo, o de Tarjeta de Crédito y Débito. 
La base imponible para el cálculo de dichas 
percepciones, es la cantidad de divisas, que 
se giran al exterior; están excluidos de di- 
cha percepción, los “transfers” que se rea-
lizan en nuestro país, como también, el 
beneficio (utilidad) para su entidad, por las 
ventas en el Servicio de Turismo, por via-
jes al exterior.

2 ¿Cómo fue la evolución del impuesto PAIS 
y las percepciones de impuestos?:

- En diciembre de 2019, con la sanción 
de la ley Nº 27.541, se creó un impues-
to (PAIS) del 30% (que NO se recupe-
ra), para quienes adquieran moneda 
extranjera, para quienes efectúen gas-
tos en el exterior, realicen viajes al ex- 
terior y para quienes efectúen compras 
de bienes y servicios del exterior.

- Posteriormente, la AFIP emitió la RG 
Nº 4.815, que dispuso una percepción 
del 35 % para quienes tributen el im- 
puesto PAIS (art 35 de la ley Nº 27.541). 
A esta percepción, los contribuyentes 
la pueden aplicar al pago de impuesto 
a las ganancias, a bienes personales, o 
bien, gestionar el reintegro en AFIP.

- En julio de 2022, mediante la RG Nº 
5.232, esta percepción se elevó al 45%, 
para quienes:

- Adquieran en el Departamento de 
Turismo de su mutual, servicios de 
turismo, que se brindan en el exte-
rior, como también, adquieran en 
su mutual, pasajes aéreos, terres-
tres o fluviales, que se brinden en 
el exterior.

- Utilicen las tarjetas de débito y cré- 
dito de su Mutual, en el exterior.

- Sin viajar al exterior, utilicen las 
tarjetas de débito y crédito de su 

mutual, porque adquieren bienes y 
servicios del exterior.

3 Con el Decreto Nº 682-22 y la RG Nº 
5.272, se incorporó una nueva percepción 
del 25%, a aplicar al pago del Impuesto a 
los Bienes Personales, que les detallamos 
en la penúltima columna del siguiente cua-
dro, para algunos ítems (no todos los 
ítems), del artículo 35, de la ley Nº 27.541.

4 Con el Decreto Nº 377-23 y la RG Nº 
5.393-23, se eleva la percepción de impues-
to a las ganancias, al 45%, para la compra 
de divisas, para atesorar. Ver cuadro 3

Les efectuamos las siguientes aclaraciones:

1 Art. 35, inciso a): Usted compra hasta u$s 
200.- mensuales: paga el precio de $ 300.-, 
más el 30 % ($ 90.-), que es costo + per-
cepción de ganancias del 45%, $ 135.-, que 
se recupera; el banco le debitará $ 525.-.

2 Art. 35, inciso b): Usted compró en el exte-
rior, utilizando tarjetas de compra, crédito 
o débito (efectuó gastos en el exterior); su 
gasto mensual (cada contribuyente), es in- 
ferior a u$s 300.-, abonará $ 300.-, más el 
30 % del Impuesto PAIS que es costo ($ 
90.-) + percepción de ganancias del 45 % 
($ 135.-), que se recupera; abonará $ 525.- 
aclaración: por ser menor a u$s 300.- no se 
aplica la percepción del 25 %.

3 Art. 35, inciso b): Usted compró en el exte-
rior, utilizando tarjetas de compra, crédito 
o débito (efectuó gastos en el exterior); su 
gasto mensual (cada contribuyente), es igual 
o superior a u$s 300.-, abonará $ 300.-, más 
el 30 % del Impuesto PAIS que es cos- to 
($ 90.-) + percepción de ganancias del 45 
% ($ 135.-), que se recupera + percepción 
de Bienes Personales que se recupera, del 
25% ($ 75.-); abonará $ 600.-; aclaración: 
recuperará las percepciones del 45% + 
25%, $ 210.-

4 Art. 35, inciso c): Usted compró desde Ar- 
gentina, bienes del exterior, utilizando tar-
jetas de compra, crédito o débito (efectuó 
gastos desde nuestro país que se abonan en 
el exterior); su gasto mensual (cada contri-
buyente), es inferior a u$s 300.-, abonará $ 
300.-, más el 30 % del Impuesto PAIS que 
es costo ($ 90.-) + percepción de ganancias 
del 45 % ($ 135.-), que se recupera; abona-
rá $ 525.-; aclaración: por ser menor a u$s 
300.- no se aplica la percepción del 25 %.
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5 Art. 35, inciso c): Usted compró desde Ar- 
gentina, bienes del exterior, utilizando tar- 
jetas de compra, crédito o débito (efectuó 
gastos desde nuestro país que se abonan 
en el exterior); su gasto mensual (ca- da 
contribuyente), es igual o superior a u$s 
300.-, abonará $ 300.-, más el 30 % del 
Impuesto PAIS que es costo ($ 90.-) + 
percepción de ganancias del 45 % ($ 135), 
que se recupera + percepción de Bienes 
Personales, del 25% ($ 75.-) que se recu-
pera; abonará $ 600.-; aclaración: recupe-
rará las percepciones del 45% + 25%.

6 Art. 35, inciso d) y e): Usted compró en 
agencias de viajes y turismo, hotel, aéreo, 
acuático, terrestre, etc., servicios que se 
brindan fuera del país, abonará $ 300.-, 
más el 30 % del Impuesto PAIS, que es 
costo ($ 90.-) + percepción de ganancias 
del 45 % ($ 135.-), que se recupera + per-
cepción de Bienes Personales, del 25%, 
que se recupera ($ 75.-); abonará $ 600.-; 
aclaración: recuperará las percepciones 
del 45% + 25%.

7 A todos los gastos con tarjetas de crédito, 
compra y débito, menores a u$s 300.- no 
se les aplica la percepción del 25%. Si las 
compras, superan los u$s 300.-, se les 
aplica la nueva percepción del 25%. El 
valor del tipo de cambio, lleva un recargo 
del 100% (30% imp PAIS + 45% percep-
ción ganancias + 25% percepción Bienes 
Personales).

8 El asociado tuvo un gasto en el mes, en su 
tarjeta de crédito o débito, de u$s 400.-, la 
percepción del 25%, se aplica sobre los 
u$s 400.- o sobre el excedente de los u$s 
300.-?; la percepción del 25% se aplica 
sobre el total, sobre los u$s 400.-

9 Las percepciones que se practican, ¿a qué 
impuestos se aplican?

10 Por compra de moneda extranjera (per-
cepción del 45%).

11 Monotributistas que no son responsables 
en ganancias, son pagos a cuenta de bie-
nes personales.

12 Demás sujetos, son pagos a cuenta de im- 
puesto a las ganancias.

13 Por los gastos con tarjetas y viajes de turismo:

14 La percepción del 45% de impuesto a las 
ganancias, ídem anterior.

15 La percepción del 25%: 1) Para personas 
humanas, son pagos a cuenta del impuesto 
sobre los Bienes Personales; si NO es 
contribuyente de bienes personales, podrá 
solicitar la devolución. 2) Para los demás 
sujetos, (una SA, SRL, etc.), son pagos a 
cuenta de impuesto a las ganancias.

16 Las percepciones practicadas, solo se 
computan contra las declaraciones juradas 
anuales de impuesto a las ganancias o 
impuesto sobre los bienes personales: no 
se pueden aplicar a las retenciones men-
suales de los trabajadores, ni de los antici-
pos de ganancias o bienes personales de 
los contribuyentes.

17 Las percepciones de las tarjetas de crédi-
to, compra o débito, serán practicadas, al 
titular, usuario, titular adicional o benefi-
ciario de extensión: pensemos ¿Quién fir- 
ma el cupón de la compra?

18 En viajes al exterior (generalmente a los 
hijos del asociado), efectuar la percepción 
a nombre de quien efectúa el pago de di- 
cha operación. De lo contrario, el hijo del 
asociado, debe solicitar la devolución.

Lo expuesto será de interés, para las entida-
des que ofrecen a sus asociados, el servicio de 
Turismo, como también, de tarjetas de crédito 
y débito.

¿Quiénes son los sujetos pasibles de las per-
cepciones?

“Son sujetos pasibles de la percepción que 
se establece en la presente resolución los defi-
nidos en el artículo 36 de la Ley N° 27.541 y su 
modificación que revistan la condición de resi-
dentes en el país, en los términos del artículo 
116 y siguientes de la Ley de Impuestos a las 
Ganancias, texto ordenado en 2019 y sus mo- 
dificaciones.

En el caso de las operaciones previstas en el 
inciso b) del artículo 13 bis del Decreto N° 99/ 
19, serán sujetos pasibles de la percepción los 
adquirentes que cumplan con las condiciones 
establecidas en el párrafo anterior.

No se encuentran alcanzadas por el presente 
régimen de percepción las jurisdicciones y en- 
tidades comprendidas en los incisos a) y b) del 
artículo 8° de la Ley N° 24.156 y sus modifica-
ciones y toda otra entidad de titularidad exclu-
siva del Estado Nacional, y sus equivalentes en 
los Estados provinciales, la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires y los municipios.
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Tampoco se encuentran alcanzadas por este 
régimen de percepción, las entidades enuncia-
das en los incisos b), d), e), f), g), l) y p) del 
artículo 26 de la Ley de Impuesto a las Ganan-
cias, texto ordenado en 2019 y sus modificacio-
nes, que posean certificado de exención vigente, 
obtenido de acuerdo al procedimiento previsto 
en la Resolución General N° 2.681, sus modifi-
catorias y complementarias”. Fuente: AFIP.

Con relación a este último párrafo; les formu-
lamos las siguientes consideraciones y reco-
mendaciones: si su entidad, le brinda el servicio 
de Turismo a sus asociados:

1 No lleva percepciones de impuestos, los 
viajes al exterior que adquieren las entida-
des sin fines de lucro (por ejemplo, clubes, 
fundaciones, entidades gremiales, etc.), 
exentas en Impuesto a las Ganancias y con 
certificado vigente.

2 Dichas entidades (clubes, fundaciones, en- 
tidades gremiales, etc.), deben ser asocia-
das a la entidad.

3 La factura que confecciona su entidad, de- 
be ser emitida a dichas entidades (al club, 
a la fundación, a la entidad gremial, etc.).

4 El pago debe ser realizado en forma direc-
ta por dichas entidades (por el club, por la 

fundación, por la entidad gremial, etc.), a 
su entidad.

NORMATIVA

Mediante Resolución Nº 2.879-23, el Direc-
torio del INAES detalla las resoluciones vigen-
tes de carácter general, que se detallan en el 
anexo I y II; asimismo, en el anexo III, declara 
operadas, las derogaciones tácitas de las resolu-
ciones de carácter general.

Asimismo, el Directorio del INAES, publicó 
la Resolución Nº 2.837-23, que formula aclara-
ciones sobre la naturaleza y régimen legal de las 
cuotas societarias que abonan los asociados en 
las entidades mutuales. Consideramos impor-
tante, la transcripción de los tres artículos que 
integran, la citada resolución:

- Art 1º: Aclarase que las cuotas sociales de 
las mutuales previstas en el artículo 6º, 
inciso e), de la Ley Nº 20.321, constituyen 
una obligación de los asociados y asocia-
das inherente a la relación asociativa. De- 
ben ser establecidas por los órganos socia-
les en la forma dispuesta por sus respecti-
vos estatutos en función de las ca- racterís-
ticas y organización de cada entidad.

- Art. 2º: Reiterase que el ingreso del aporte 
sobre el valor de la cuota social mutual a 
este Instituto, contemplado en el artículo 9 

de la Ley Nro. 20.321, debe realizarse me- 
diante el procedimiento y en el plazo esta-
blecido por las Resoluciones Nro. 114/1988 
INAM y 3183/2019 INAES.

- Art. 3º: Sugiérase a las mutuales la publi-
cación del monto de las cuotas sociales y 
su forma de pago con posterioridad a la 
decisión que se haya adoptado al respecto 
en la forma en que lo dispongan sus res-
pectivas autoridades.

Contribuciones patronales

El Poder Ejecutivo Nacional publicó el Decre-
to Nº 394-23, que establece que hasta un 30% 
del impuesto sobre los Créditos y Débitos, esta-
blecido en la ley Nº 25.413, que hubiese sido 
ingresado, podrá ser computado por las microem-
presas, definidas en los términos del artículo 2º 
de la ley Nº 24.467, como un pago a cuenta de 
hasta el 15% de las contribuciones patronales, 
que establece el artículo 19 de la ley Nº 27.541, 
que se destinen al Sistema Integrado Previsional 
Argentino (SIPA).

La norma resultará de aplicación para las re- 
muneraciones devengadas entre el 01-08-2023 
y hasta el 31-08-2024, ambas fechas inclusive.

Recuadro 1
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Recuadro 2

Desde 01-07-23 Desde 01-08-23 Desde 01-09-23

SMVM mensual $ 105.500.- $ 112.500.- $ 118.000.-

SMVM por hora $ 527,50.- $ 562,50.- $ 590,00.-

Tope extracción 
Ahorro a la vista $ 633.000.- $ 675.000.- $ 708.000.-

Tope extracción 
por cajero automático $ 105.500.- $ 112.500.- $ 118.000.-

Recuadro 3

Ley Nº 27.541 – 
artículo 35, incisos

Tasa del 
impuesto PAIS 
(art 39),

Percepción RG        
Nº 4.815, desde   
el 15-09-2020,

Percepción RG     
Nº 5.232, desde   
el 14-07-2022

Percepción RG 
Nº 5.272, desde 
el 13-10-2022

Percepción RG Nº 
5.393, desde el 
27-07-2023

a) Compra de billetes y divisas en 
moneda extranjera para atesora-
miento

30 % 35% 35%
Solo el 35%. No 
lo afecta otra per-
cepción

Solo el 45%. No lo 
afecta otra percep-
ción

b) Cambio de divisas efectuado por 
las entidades financieras por cuenta 
y orden del adquirente locatario o 
prestatario destinadas al pago de la 
adquisición de bienes o presta-
ciones y locaciones de servicios 
efectuadas en el exterior, que se 
cancelen mediante la utilización de 
tarjetas de crédito, de compra y 
débito

      30 % 35% 45%

Operaciones 
Mensuales por 
Montos:   –  
Menores a 300 
u$s à45%   –  
Iguales o 
Mayores a 300 
u$s à70% (45% + 
25%)  

Operaciones 
Mensuales por 
Montos:   –  
Menores a 300 u$s 
à45%   –  Iguales o 
Mayores a 300 u$s 
à70% (45% + 25%)  

c) Cambio de divisas efectuado por 
las entidades financieras destina-
das al pago, por cuenta y orden del 
contratante residente en el país de 
servicios prestados por sujetos no 
residentes en el país, que se can-
celen mediante la utilización de tar-
jetas de crédito, de compra y de 
débito,

30 % 35% 45%

Operaciones 
Mensuales por 
Montos:   –  
Menores a 300 
u$s à45%   –  
Iguales o 
Mayores a 300 
u$s à70% (45% + 
25%)  

Operaciones 
Mensuales por 
Montos:   –  
Menores a 300 u$s 
à45%   –  Iguales o 
Mayores a 300 u$s 
à70% (45% + 25%)  

d) Adquisición de servicios en el 
exterior contratados a través de 
agencias de viajes y turismo -may-
oristas y/o minoristas-, del país.

30 % 35% 45%
70% (45% + 25%) 
No Discrimina 
Monto

70% (45% + 25%) 
No Discrimina 
Monto

e) Adquisición de servicios de trans-
porte terrestre, aéreo y por vía 
acuática, de pasajeros con destino 
fuera del país

30 % 35% 45%
70% (45% + 25%) 
No Discrimina 
Monto

70% (45% + 25%) 
No Discrimina 
Monto

Tipo de cambio BNA, (ejemplo) $ 
300,00 $ 90 = $ 390,00    

Más $ 135.-y $ 75 
de percepciones, 
Total $ 600.-
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Asociación Mutual de Empleados
y Funcionarios del Ministerio

de Acción Social
Fundada el 19 de Abril de 1977

Entre Ríos 362 - Pcia. de Córdoba - Telefax: 0351-4282409

En apoyo al Mutualismo
San Jerónimo 2833 - (3000) Santa Fe

 Tel.: (0342) 4574580 / 84 - Fax: 4565101

ASOCIACIÓN MUTUAL 

LA LIBERTAD

Av. Independencia 259 - (2322) 
Sunchales - Santa Fe
Tel.: 03493-426195

UMIC y otra exitosa 
capacitación mutual

El día miércoles 9 de agosto pasado, orga-
nizada por la UMIC (Unión de Mutua-
les del  Interior de Córdoba), integran-

te de FEMUCOR, se reiteró con éxito la Capa-
citación denominada “la Ley de Defensa del 
Consumidor, su influencia sobre la actividad 
mutual” en la localidad de La Para, siendo anfi-
triona la Asociación Mutual de Asociados y 
Adherentes del Centro Juvenil Sportivo Bel-
grano de la Para.

El presidente de esta institución, Sr. Román 
David Folli, dio la bienvenida a los delegados 
participantes que provienen de entidades mutua-
les asociadas a FEMUCOR de los departamen-
tos de San justo, Rio I y Rio II. Seguidamente el 
Coordinador de la UMIC, Sr. Felipe Sabahini, 
agradeció el recibimiento a la entidad anfitriona 
y  la concurrencia de directivos y funcionarios 
de mutuales que integran esta Unión, y destaco 
a  representantes  de la UMSEC (Unión de Mutua- 
les del Sudeste  Cordobés).

El Subsecretario de Cooperativas y Mutuales 
y Responsable del Área de Defensa al Consumi-
dor, Dr. Daniel Mousist, agradeció la convoca-
toria y manifestó que observa  con agrado la in- 
quietud por parte de las entidades de lograr ca- 
pacitarse, perfeccionarse, permanentemente, 
poniéndose a disposición para ello. Lo secunda-
ron como expositores en este orden los Dres: 
Santiago Vocos, Jefe de Audiencias de la Direc-
ción de Defensa del Consumidor y Lealtad Co- 
mercial de la Provincia; Santiago Álvarez, Di- 
rector del Área Jurídica de la Dirección de De- 
fensa del Consumidor y Lealtad Comercial de la 
Provincia, quienes desarrollaron un programa 
muy interesante con temas como: 1) La ley de 
Defensa del Consumidor y las mutuales 2) Defi-
nición de consumidor o usuario. 3) Asociado 
consumidor. Aplicación a la norma. 4) Aspectos 
a tener en cuenta en la comercialización de bie-

nes y servicios. 5) Deber de la información. 6) 
Protección de la salud y deber de seguridad. 7) 
Oferta y publicidad. 8) Trato digno. 9) Venta de 
bienes muebles: Documentos de venta, certifi-
cados y garantías. 10)  Aspectos a tener en cuen-
ta al brindar servicios financieros 11) Informa-
ción básica sobre servicios financieros (art. 36 
ley 24.240). 12) Pagaré en los mutuos de consu-
mo. 13) Sobreendeudamiento del consumidor y 
crédito responsable. 14) Trato digno y cobranza 
extrajudicial de deudas. 15) Cuestiones a tener 
en cuenta al brindar servicios de Tarjetas de 
Crédito. 16) Resumen de cuenta e impugnación.

El curso fue un espacio que permitió el dialo-
go y se trabajó sobre ejemplos y situaciones 
para ayudar en la comprensión de las herra-
mientas aportadas por los disertantes.

El delegado de UMIC Felipe Sabahini mani-
festó que: “agradecía la concurrencia de los de- 
legados, que de esta forma demostraban el com-
promiso en capacitarse en forma permanente y 
de esta manera profesionalizar más los servicios 
mutuales que brindan las entidades de la zona y 
a quienes habían tenido a cargo los contenidos 
especialmente al Dr. Daniel Mousist y su equi-
po de trabajo”.
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7. Día internacional del aire limpio  
 por un cielo azul

El tema de 2023, “Juntos por un aire limpio”, se 
centra en la necesidad de reforzar las alianzas, 
multiplicar las inversiones y compartir la 
responsabilidad para superar la contaminación del 
aire. Dada la naturaleza transfronteriza de la 
contaminación atmosférica, todas las partes 
interesadas deben asumir la responsabilidad de 
proteger la atmósfera del planeta y garantizar un aire 
sano para todos. Si aunamos esfuerzos más allá de 
las fronteras, las barreras, los sectores y el trabajo 
aislado, contribuiremos a reducir la contaminación 
del aire, impulsaremos la financiación y las 
inversiones en medidas y soluciones dirigidas a 
mejorar la calidad del aire y obtendremos numerosos 
beneficios. En este Día Internacional del Aire Limpio 
por un cielo azul, hacemos un llamamiento a todas 
las partes, desde los gobiernos y las empresas 
hasta la sociedad civil y las personas a título 
individual, para que trabajen de la mano en poner fin 
a la contaminación atmosférica.

Los efectos en nuestra salud: las diminutas e 
invisibles partículas de contaminación penetran 
profundamente en nuestros pulmones, en el torrente 
sanguíneo y en el cuerpo. Estos contaminantes son 
responsables de aproximadamente un tercio de las 
muertes por accidente cerebrovascular, 
enfermedades respiratorias crónicas y cáncer de 
pulmón, así como de una cuarta parte de las 
muertes por infarto. El ozono troposférico, producido 
por la interacción de distintos contaminantes con la 
luz solar, es también una causa de asma y 
enfermedades respiratorias crónicas.

https://www.argentina.gob.ar/interior/feriados-nacionales-2023
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Efectos sobre nuestro clima: Los contaminantes 
del clima de corta vida se encuentran entre los 
contaminantes más relacionados con los efectos 
sobre la salud y el calentamiento global a corto 
plazo. Pueden persistir en la atmósfera durante unos 
días o hasta varios decenios, por lo que reducirlos 
puede tener beneficios casi inmediatos para la salud 
y el clima.

Fuente: https://www.un.org/es/observances/clean-
air-day

16.  Día internacional de la preservación  
 de la capa de ozono

La capa de ozono es una franja frágil de gas que 
protege la Tierra de los efectos nocivos de los rayos 
solares, contribuyendo así a preservar la vida en el 
planeta.
Este año se cumplen 35 años de la adopción del 
Protocolo de Montreal, uno de los acuerdos 
medioambientales de mayor éxito, que puso remedio 
a una de las mayores amenazas a las que se había 
enfrentado la humanidad: el agotamiento de la capa 
de ozono.
La utilización durante años de ciertos productos 
químicos había dañado la capa, poniendo en peligro 
la existencia del ser humano y la del resto de seres 
vivos del planeta. Un esfuerzo internacional conjunto 
permitió la eliminación y reducción del uso de 
sustancias que agotaban la capa de ozono, 
ayudando no solo a protegerla para la generación 
actual y las venideras, sino también a mejorar los 
resultados de las iniciativas dirigidas a afrontar al 
cambio climático. Esos esfuerzos han protegido 

asímismo la salud humana y los ecosistemas 
reduciendo la radiación ultravioleta del sol que llega 
a la Tierra.
Con este acuerdo, se demostró que el 
multilateralismo y la cooperación mundial efectiva 
funcionan. Ahora, la capa de ozono se recupera 
poco a poco, permitiendo que siga protegiendo a la 
humanidad de la radiación ultravioleta del sol.

Fuente: https://www.un.org/es/observances/
ozone-day

18.  Día mundial de las playas

Cada tercer sábado del mes de septiembre se 
celebra el Día Mundial de las Playas, a fin de 
generar conciencia en la población acerca de la 
conservación de los espacios marinos y del medio 
ambiente.
Esta efeméride se creó en el año 1991, por iniciativa 
de la organización The Ocean Conservancy, cuyo 
origen se sustenta en la campaña internacional de 
limpieza de costas denominada “International 
Coastal CleanUp”, que se celebra en más de 150 
países.
Con este Día Mundial se pretende sensibilizar a los 
ciudadanos a incorporarse de manera voluntaria en 
actividades y labores de mantenimiento ambiental, 
para la mejora y conservación de los espacios 
marino-costeros, mediante la recolección y 
clasificación de desechos sólidos en las playas.

Fuente: https://www.diainternacionalde.com/
ficha/dia-mundial-playas

https://www.un.org/es/observances/clean-air-day
https://www.un.org/es/observances/clean-air-day
https://www.un.org/es/observances/ozone-day
https://www.un.org/es/observances/ozone-day
https://www.diainternacionalde.com/ficha/dia-mundial-playas
https://www.diainternacionalde.com/ficha/dia-mundial-playas
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21.  Día internacional de la paz

Cada año, el Día Internacional de la Paz se celebra en 
todo el mundo el 21 de septiembre. La Asamblea 
General de las Naciones Unidas ha declarado este 
como un día dedicado a fortalecer los ideales de la 
paz, mediante el respeto de 24 horas de no violencia y 
alto el fuego. Nuestro mundo necesita la paz más que 
nunca.
Este año el tema es “Acciones para la paz: nuestra 
ambición para los #ObjetivosMundiales”. 
Se trata de un llamamiento a la acción que reconoce 
nuestra responsabilidad individual y colectiva de 
promover la paz. 
El fomento de la paz contribuye a la consecución de 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), y 
alcanzar dichos objetivos creará una cultura de paz 
para todos.
El Secretario General de las Naciones Unidas, António 
Guterres, ha declarado que “la paz es más necesaria 
que nunca. La guerra y los conflictos están provocando 
devastación, pobreza y hambre y desplazando a 
decenas de millones de personas de sus hogares. El 
caos climático afecta a todo el planeta e incluso los 
países en los que reina la paz se ven sacudidos por 
enormes desigualdades y polarización política”.
El año 2023 marca el ecuador de la aplicación de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). La 
celebración del Día Internacional de la Paz en 2023 
coincide con la cumbre de los ODS (18 y 19 de 
septiembre), que supone un paso intermedio.
El objetivo de los ODS es acercarnos a sociedades 
más pacíficas, justas e inclusivas, libres de miedo y 
violencia. 
Sin embargo, no alcanzaremos estos objetivos sin la 
contribución y participación de una amplia gama de 
agentes, entre ellos los 1 200 millones de jóvenes que 

habitan el mundo en la actualidad. 
Únete al llamamiento de las Naciones Unidas para 
actuar por la paz: luchar contra la desigualdad, 
impulsar las medidas frente al cambio climático y 
promover y proteger los derechos humanos. En 2023 
también se celebra el 75º aniversario de la 
Declaración Universal de Derechos Humanos y de 
la Convención para la Prevención y la Sanción del 
Delito de Genocidio . El Día Internacional de la Paz 
de 2023 anima a todos los jóvenes a participar de 
manera ambiciosa como agentes sociales positivos y 
constructivos, a unirse al movimiento para la 
consecución de los ODS y a contribuir a construir la 
paz sostenible. 
Juntos podemos ayudar a dirigir nuestro planeta hacia 
un futuro más ecológico, equitativo, justo y seguro para 
todos.

Fuente: https://www.un.org/es/observances/
international-day-peace

La Campana de la Paz fue donada por la Asociación de las 
Naciones Unidas de Japón en 1954. Es tradición en la ONU 
tocar esta campana dos veces al año: el primer día de 
primavera y el 21 de septiembre para celebrar el Día 
Internacional de la Paz.

FOTO: Foto ONU/Manuel Elias.

22.  Día mundial sin automóviles

El 22 de septiembre se celebra el Día Mundial Sin 
Coche, una efeméride que pretende promover una 
conciencia ecológica en los ciudadanos del mundo, 
contribuyendo al cuidado de la salud de las personas y 
del medio ambiente.

https://www.argentina.gob.ar/interior/feriados-nacionales-2023
https://www.un.org/es/observances/oceans-day
https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/sustainable-development-goals/
https://www.un.org/es/conferences/SDGSummit2023
https://www.ohchr.org/es/get-involved/campaign/udhr-75
https://www.un.org/es/genocideprevention/genocide-convention.shtml
https://www.un.org/es/genocideprevention/genocide-convention.shtml
https://www.un.org/es/observances/international-day-peace
https://www.un.org/es/observances/international-day-peace
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El uso del coche nos facilita la vida al poder 
trasladarnos con comodidad de un sitio a otro, pero el 
incremento de la cantidad de vehículos circulando en 
las grandes ciudades aumenta significativamente su 
huella de carbono, ocasionando daños irreparables a 
la capa de ozono.
El origen de este día mundial se remonta al año 
1973, cuando varios países de Europa vieron limitadas 
sus reservas de petróleo y por ende, de combustible 
debido a que los países árabes aliados en la 
Organización de Países Exportadores de Petróleo 
(OPEP) suspendieron la venta de petróleo a los países 
que apoyaron a Israel, durante la guerra de Yom Kipur. 
De esta manera comienzan a surgir algunas 
alternativas para disminuir el uso de vehículos, 
tales como el racionamiento de gasolina, así como la 
promoción del uso de medios de transporte más 
eficientes.
En el mes de octubre de 1994 algunas ciudades a 
nivel mundial comenzaron a aplicar el Día sin Coche. 
Las pioneras fueron Reikiavik (Islandia), La Rochelle 
(Francia) y Bath (Reino Unido).

Fuente: https://www.diainternacionalde.com/
ficha/dia-mundia-sin-coche

27.  Día nacional de la conciencia  
 ambiental

Fecha declarada en 1995 por Ley 24605, en memoria 
de las personas fallecidas como consecuencia del 
escape de gas cianhídrico ocurrido en la ciudad de 
Avellaneda, Provincia de Buenos Aires, el 27 de 
setiembre de 1993.
Esta ley además exhorta a los establecimientos 
educativos, primarios y secundarios, a que en esta 

jornada recuerden los derechos y deberes 
relacionados con el ambiente que la Constitución 
Nacional menciona.
La «conciencia ambiental» implica conocer qué es el 
ambiente, cuáles son los problemas ambientales 
contemporáneos y qué podemos hacer desde cada 
uno de nuestros lugares para revertir o mejorar las 
respectivas condiciones. Se trata de tener conciencia 
sobre la conveniencia de actuar con respeto y 
compromiso en los lugares en que nos toca vivir, 
teniendo siempre presente que el daño que le 
hacemos al ambiente nos lo hacemos a nosotros 
mismos y a las generaciones futuras.

Fuente: https://www.mendoza.edu.ar/27-de-
setiembre-q-dia-de-la-conciencia-ambiental-q/

Último jueves: Día marítimo mundial

El lema de este 2023 es “50 años del MARPOL. 
Nuestro compromiso continúa”, que refleja la larga 
trayectoria de la Organización Marítima Internacional 
(OMI) en la protección del medio ambiente frente al 
impacto del transporte marítimo gracias a un sólido 
marco regulatorio, así como el compromiso de la 
organización con esta importante labor. El tema se 
centra en la celebración del 50º aniversario del 
Convenio Internacional para Prevenir la 
Contaminación por los Buques (MARPOL), que se 
ocupa de la prevención de la contaminación del medio 
marino por los buques por causas operativas o 
accidentales.
Además, el tema servirá para promover un mayor 
diálogo en la próxima fase de la labor de la 
Organización Marítima Internacional (OMI) para 
continuar potenciado el uso sostenible y la protección

https://www.diainternacionalde.com/ficha/dia-mundia-sin-coche
https://www.diainternacionalde.com/ficha/dia-mundia-sin-coche
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=32306
https://www.mendoza.edu.ar/27-de-setiembre-q-dia-de-la-conciencia-ambiental-q/
https://www.mendoza.edu.ar/27-de-setiembre-q-dia-de-la-conciencia-ambiental-q/
https://www.imo.org/en/Home/ErrorPageNotFound?aspxerrorpath=/es/paginas/default.aspx
https://www.imo.org/es/KnowledgeCentre/ConferencesMeetings/Pages/Marpol.aspx
https://www.imo.org/es/KnowledgeCentre/ConferencesMeetings/Pages/Marpol.aspx
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de nuestro planeta y nuestros océanos, en 
consonancia con la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible de las Naciones Unidas y los 17 Objetivos 
de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas 
(ODS). En especial, se centra en el ODS 7: energía 
asequible, segura, sostenible y moderna; el ODS 9: 
industria, innovación e infraestructura; el ODS 13: 
acción por el clima; el ODS 14: océanos, mares y 
recursos marinos; y el ODS 17: alianzas para lograr 
estos objetivos.

Fuente: https://www.un.org/es/observances/
maritime-day

30/9/2010  Sanción de la Ley 26.639. Régimen  
    de presupuestos mínimos  
    para la preservación de los glaciares  
      y del ambiente Periglacial

El 30 de septiembre de 2010 se aprobó en el 
Congreso de la Nación la Ley Nacional de Glaciares 
nº 26639. La norma define un Régimen de 
Presupuestos Mínimos para la Preservación de los 
Glaciares del Ambiente Periglacial, con el objetivo 
central de preservar estas reservas estratégicas de 
recursos hídricos.
En su artículo 3, la ley crea el Inventario Nacional de 
Glaciares para individualizar todos los glaciares y 
geoformas periglaciares que actúan como reservas 
hídricas existentes en el territorio nacional y registrar 
así toda la información necesaria para su adecuada 
protección, control y monitoreo.
En el artículo 5, define al Instituto Argentino de 
Nivología, Glaciología y Ciencias Ambientales 
(IANIGLA) como el órgano científico responsable de 

realizar el Inventario, con la coordinación del Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible de la Nación.

¿Qué protege?

La Ley Nacional de Glaciares tiene como objetivo la 
protección de los glaciares y del ambiente 
periglacial. Al definir a los glaciares como bienes de 
carácter público, la ley busca:
Preservarlos como reservas estratégicas de agua
Proteger la biodiversidad
Cuidarlos como fuente de información científica.
Valorarlos como atractivo turístico.

¿Qué actividades prohíbe?

La ley restringe todas aquellas actividades que puedan 
afectar la condición natural de los glaciares, entre 
ellas:.
La liberación de sustancias contaminantes.
La construcción de obras de arquitectura o 
infraestructura.
La exploración y explotación minera e hidrocarburífera.
La instalación de industrias.

Fuente: https://www.argentina.gob.ar/ambiente/
agua/glaciares/ley
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https://www.argentina.gob.ar/interior/feriados-nacionales-2023
https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/sustainable-development-goals/
https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/sustainable-development-goals/
https://www.un.org/es/observances/maritime-day
https://www.un.org/es/observances/maritime-day
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-26639-174117/texto
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-26639-174117/texto
https://www.argentina.gob.ar/ambiente/agua/glaciares/inventario-nacional
https://www.argentina.gob.ar/ambiente/agua/glaciares/inventario-nacional
https://www.mendoza.conicet.gov.ar/portal/ianigla/
https://www.mendoza.conicet.gov.ar/portal/ianigla/
https://www.mendoza.conicet.gov.ar/portal/ianigla/
https://www.argentina.gob.ar/ambiente/agua/glaciares
https://www.argentina.gob.ar/ambiente/agua/glaciares
https://www.argentina.gob.ar/ambiente/agua/glaciares/ley
https://www.argentina.gob.ar/ambiente/agua/glaciares/ley
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Estimados padres 
y madres:

La gran expansión que ha tenido el consumo 
de drogas en los últimos años debido al gran 
negocio que es el narcotráfico y el daño que está 
causando a la sociedad, hacen necesario que es- 
temos alertas cuidando a nuestros hijos de lo 
siguiente:

>> Amistades:

Debemos conocer a sus amigos y saber cómo 
son los lugares a los que concurren.

>> Conducta:

Debemos estar alertas ante los cambios de 
conductas ya que pueden revelar que están en 
serio riesgo ante las adicciones.

Estamos ante una nueva generación de jóve-
nes, que en general, no tienen pasiones, no se 
sienten motivados, son víctimas de la apatía y la 
desorientación, pero somos los adultos los res-
ponsables de que eso les suceda al no estar aten-
tos a sus gustos y no estimularlos en todo aque-
llo que pueda hacerlos felices. Y también con- 
tribuyen de una forma muy directa los malos 
ejemplos que se publican en los medios de co- 

Adicciones

Por Dr. Luis Valladares
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municación masiva, ya que rara vez se difunden 
las buenas acciones, que sin duda son muchas 
más que las que provocan daños, porque la ma- 
yoría de los seres humanos construyen diaria-
mente un mundo mejor con su trabajo, su ejem-
plo y sus acciones.

Comunicación:

Debemos mantener permanentemente el diá-
logo con ellos para conocer sus inquietudes, sus 
preocupaciones, sus gustos, sus dudas, sus idea-
les y sus miedos.

Además, hay que informarlos: hacerles saber 
que es muy fácil contraer adicciones pero en 
muy difícil y muchas veces imposible salir del 
consumo del alcohol y de las drogas. Que cual-
quier adicción provoca una falsa solución a 
nuestro estado de ánimo, y en lugar de ayudar a 
resolver los problemas, da una falsa visión de la 
vida y crea otro problema peor, que además de 
enfermar, quita capacidades y hasta puede hacer 
que se pierda la vida.

Con ello, se anulan las posibilidades de ser 
realmente felices; cumplir con el sueño de hacer 
lo que verdaderamente nos gustas para el futuro 
con los estudios; el trabajo; los ideales; las pre-
ferencias en cuanto al deporte; las artes; la sana 
diversión y cualquier otra buena actividad que 
se quiera disfrutar.

Los límites

Es imprescindible orientar a los jóvenes acera 
de lo que se les va presentando en la vida y res-
ponder a sus inquietudes y dudas, pero todo ello 
debemos hacerlo fijando los límites a sus con-
ductas, a sus preferencia, a su deseo de probarlo 
de probarlo todo con el pretexto de conocer, etc.

Aunque no lo expresen directamente, ellos 
necesitan que se les fijen límites, porque eso les 
significa que nos interesa lo que les suceda y 
que queremos evitar que sufran daños o decep-
ciones.

Darles todos los gustos, no debe interpretarse  
que debemos hacerlo porque nosotros no pudi-
mos hacer o disfrutar de determinadas cosas y 
tenemos que facilitárselas a ellos, sino que es 
dejarlos a la deriva sin ninguna orientación ni 
protección y que se conduzcan en la vida con 
libertinaje exponiéndolos a cualquier riesgo.

Esto no significa ejercer un rol dictatorial y 
permanentemente severo sobre los jóvenes, ni 
aplicarles prohibiciones sin explicación alguna, 
sino que significa fijarles el mejor camino para 
ellos y enseñarles a que deben conducirse con la 
libertad responsable que les permita desarrollar-
se como buenas personas.

El afecto:

En fundamental brindarles y demostrarles 
cariño. Que difícilmente alguien los pueda que-
rer tanto como los propios padres, y desearles lo 
mejor para ellos en todos los aspectos de la 
vida.

El ejemplo:

No nos desliguemos de nuestra responsabili-
dad de educar a los niños y jóvenes pensando 
que deben ser educados en las escuelas, porque 
las escuelas están para que se les den conoci-
mientos, pero los docentes no pueden educar las 
conductas de los todos los alumnos que tienen a 
su cargo.

La educación en valores se las tenemos que 
dar los adultos y la manera más efectiva es con 
nuestro propio ejemplo. Nadie puede convencer 
a otra persona de que el cigarrillo es malo para 
la salud, mientras tenga un cigarrillo en la mano. 
La mejor y más efectiva escuela de educación 
son los buenos ejemplos que se les da en el pro-
pio hogar.

Asimismo, debemos hacerles saber que la adic- 
ción al alcohol o a otras drogas provocan dete-
rioro y debilitan:

>> La voluntad:

El drogadicto se vuelve esclavo de la droga, 
pudiendo cometer actos contrarios a su educa-
ción para conseguirla y hasta perder sus salud, 
porque pierde totalmente el control de sus actos.

>> Las relaciones personales:

El drogadicto no es capaz de mantener rela-
ciones estables, tanto con familiares como con 
amigos, Muchas veces roba o engaña para poder 
conseguir droga, como una “solución”, que en 
realidad es un perjuicio y un grave problema.

Pérdida de disfrutar de los placeres de la vi- 
da:

El alcohol y las drogas impiden percibir las 
más hermosas sensaciones que tiene la vida, 
porque solamente se siente el efecto de la dro-
gadicción que es falso e insalubre.

Consecuencias sociales:

El drogadicto puede verse involucrado en 
agresiones o conflictos. Bajo la influencia de la 
droga puede llegar a cometer actos ilícitos y 
hasta crímenes.

Actuar con inteligencia:

Si una persona considera que es inteligen- 
te, jamás creerá que el alcohol y las drogas 
pueden darle felicidad, porque el estado en el 
que lo pone es falso y además porque no actúa 
de acuerdo a su voluntad, sino que lo hace 
según la influencia que las drogas producen en 
su cerebro.

Invitar a conocer lo que hacen otros jóvenes:
A través de Facebook o de otras redes se pue-

den relacionar con los “Jóvenes Preventores” 
que actúan en nuestro país realizando campañas 
contra las adicciones.

Probar es una  trampa:

Los narcotraficantes han instalado en los jó- 
venes la creencia de que hay que probarlo todo, 
porque en eso también están incluidas las dro-
gas. Por supuesto que siendo joven, se necesita 
adquirir nuevos conocimientos y descubrir el 
hermoso mundo en el que vivimos, pero probar 
qué ocurre cuando se bebe alcohol en grandes 
cantidades o probar una droga para saber lo que 
provoca, es una trampa de la cual no se puede 
salir.

Obligación de las personas mayores

Tenemos que estar atentos ante cualquier 
cambio de conducta de los hijos y sus amigos. 
Hablar del tema con ellos explicándoles los 
riesgos que significa consumir drogas.
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Calendario 
de género 
Septiembre 2023

14  /   Día de la imagen de la mujer  
en los medios de comunicación

Se conmemora el Día Latinoamericano de la Imagen de la Mujer 
en los Medios de Comunicación con el objetivo de proyectar en 
ellos una imagen de las mujeres libre de estereotipos y discrimi-
naciones, reafirmando todas las diversidades existentes.
La fecha tiene por finalidad instar a los medios de comunicación 
periodísticos y publicitarios a proyectar una imagen de la mujer 
libre de estereotipos y discriminaciones, reafirmando su diversi-
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dad étnica, cultural, económica y social. Los medios de comuni-
cación reproducen los discursos sociales y modelos culturales 
sobre las relaciones de poder presentes en la sociedad, ya que 
estos son parte de las actitudes, formas de pensar, sentir y 
hacer de la vida cotidiana.
En las publicidades, es frecuente observar los estereotipos que 
validan una única manera de ser mujer, representada por la 
juventud, la delgadez, la belleza hegemónica, la dedicación al 
cuidado de los hijos y de la casa, entre otros prejuicios. Al 
representarlas exclusivamente con esas características, quedan 
excluidas infinidad de mujeres que existen y son mayoría ya 
que esas representaciones llegan a ser de carácter ficcionarias 
si se compara con la realidad.
Esta mirada sesgada las posiciona como un producto y se las 
invisibiliza como sujeto de derechos y de deseos. En las publici-
dades no son parte de la ciencia o de la historia, son represen-
tadas como alguien que no desea, que no siente, que no opina.

Fuente: https://www.cispren.org.ar/dia-latinoamerica-
no-de-la-imagen-de-la-mujer-en-los-medios-de-comunica-
cion/

14  /  Ley de Equiparación de los Derechos Civiles  
de la Mujer (Ley 11.357)

El 14 de septiembre de 1926 se sanciona en nuestro país la Ley 11.357 
sobre los derechos civiles de la mujer, la cual reformó el Código Civil 
y reconoció a todas las mujeres mayores de edad, cualquiera sea su 
estado, el ejercicio de sus derechos y funciones civiles. Fue promulga-
da el 22 de septiembre del mismo año.
Esta norma amplió la capacidad de las mujeres en relación a la patria 
potestad, administración y disposición de los bienes propios y el régi-
men de bienes gananciales en el matrimonio. Estos cambios significa-
ron una conquista fundamental para comenzar a trazar la transforma-
ción del orden social desigual entre hombres y mujeres en nuestro 
país.

Fuente: https://www.argentina.gob.ar/noticias/14-de-septiembre-
de-1926-se-sanciona-la-ley-11357-sobre-los-derechos-civiles-de-
la-mujer#:~:text=El%2014%20de%20septiembre%20de,de%20
septiembre%20del%20mismo%20a%C3%B1o

18  /  Día internacional de la Igualdad Salarial

El Día Internacional de la Igualdad Salarial representa los 
esfuerzos constantes por conseguir la igualdad salarial por un 
trabajo de igual valor. Esta lucha se basa en el compromiso de 
las Naciones Unidas con los Derechos Humanos y contra todas 
las formas de discriminación, incluida la discriminación contra 
las mujeres y las niñas.
En todas las regiones, a las mujeres se les paga menos que a 
los hombres, con una brecha salarial de género estimada alre-
dedor del 20 % a nivel mundial. La igualdad de género y el 
empoderamiento de las mujeres y las niñas siguen estancados 
debido a la persistencia de desigualdades históricas y estructu-
rales en las relaciones de poder entre mujeres y hombres. A su 
vez, las situaciones de pobreza acrecientan las desigualdades 
y desventajas en el acceso a recursos y oportunidades para las 
mujeres.
El progreso para reducir esa brecha ha sido lento. Si bien se ha 
respaldado ampliamente la igualdad de remuneración para 
hombres y mujeres, su aplicación en la práctica ha sido difícil.
Para garantizar que nadie se quede atrás, los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) abordan la necesidad de alcanzar 
la igualdad de género y el empoderamiento de todas las muje-
res y niñas . Además, los ODS promueven el trabajo decente y 
el crecimiento económico mediante la búsqueda de empleo 
pleno y productivo y trabajo decente para todas las mujeres y 
hombres, incluidos los jóvenes y las personas con discapaci-
dad, así como la equidad salarial por un trabajo de igual valor. 
La incorporación de una perspectiva de género es fundamental 
en la implementación de la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible .

Fuente: https://www.un.org/es/observances/equal-pay-day

Las mujeres del sector sanitario y de la asistencia se enfrentan a una 
brecha salarial de género mayor que en otros sectores económicos, 
ya que ganan una media del 24% menos que sus compañeros varones 
(OIT/OMS 2022).

FOTO: OIT / Marcel Crozet.

https://www.cispren.org.ar/dia-latinoamericano-de-la-imagen-de-la-mujer-en-los-medios-de-comunicacion/
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23  /  Día Nacional de los Derechos Políticos de la Mujer 23  /  Día Nacional de los Derechos Políticos de la Mujer

El Día Internacional contra la Explotación Sexual y la Trata de 
Mujeres, Niños y Niñas, establecido por la Conferencia Mundial 
de la Coalición Contra el Tráfico de Personas en coordinación 
con la Conferencia de Mujeres, en enero de 1999 en Bangla-
desh, tiene por objetivo concientizar sobre este flagelo y su 
impacto a escala global.
A nivel mundial, se estima que alrededor de 1,8 millones de 
personas pueden ser víctimas de explotación sexual y tráfico 
de personas, delito que en rentabilidad y magnitud es equipara-
ble al tráfico de drogas y de armas, y consiste en una violación 
de los derechos humanos.
La elección de la fecha no fue arbitraria: el 23 de septiembre de 
1913 se promulgó en nuestro país la primera ley en el mundo 
contra la prostitución infantil. Se trató de la Ley 9143, conocida 
también como “Ley Palacios”, porque fue redactada e impulsa-
da por el diputado socialista Alfredo Palacios.

Fuente: https://www.argentina.gob.ar/noticias/23-de-septiem-
bre-dia-internacional-contra-la-explotacion-sexual-y-la-tra-
ta-de-mujeres-0

El Día Nacional de los Derechos Políticos de la mujer en Argenti-
na es un día de celebración y consagración de sus conquistas y 
ampliación de los derechos que han alcanzado. 
Se estableció por un hecho trascendental y de gran importancia 
en términos de sus derechos políticos. El 23 de septiembre de 
1947 se promulgó la Ley 13010 del Voto Femenino -también 
conocida como Ley Evita- que reconoció el derecho de todas las 
mujeres mayores de 18 años a votar y a ser elegidas y estableció, 
de esta forma, la igualdad de los derechos políticos, deberes y 
oportunidades entre varones y mujeres. A raíz de la sanción de 
esta ley, las mujeres votaron por primera vez en Argentina en las 
elecciones presidenciales de 1951.
A partir de ese día, y pese a las costumbres patriarcales de la 
sociedad argentina en términos políticos y de derechos, las muje-
res han conquistado espacios de decisión y de gran importancia 
en términos políticos y a nivel profesional, en igualdad de género 
y adquisición de derechos.
Por muchos siglos a nivel global el papel de la mujer en la socie-
dad civil y en la escena política fue casi nulo, sometiendo su com-
promiso solo al seno de la familia, los hijos y en profesiones poco 
valoradas. 
Hoy la mujer argentina está a la vanguardia de las luchas y con-
quistas de sus derechos y son precursoras de concientizar la 
igualdad, la aceptación frente a la diversidad y de promover e 
impulsar derechos frente a la violencia de género y contra de todo 
tipo de violencia. 

Fuente: https://www.cipdh.gob.ar/23-de-septiembre-dia-nacional-
de-los-derechos-politicos-de-la-mujer/

https://www.argentina.gob.ar/noticias/23-de-septiembre-dia-internacional-contra-la-explotacion-sexual-y-la-trata-de-mujeres-0
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https://www.argentina.gob.ar/noticias/23-de-septiembre-dia-internacional-contra-la-explotacion-sexual-y-la-trata-de-mujeres-0
https://www.cipdh.gob.ar/23-de-septiembre-dia-nacional-de-los-derechos-politicos-de-la-mujer/
https://www.cipdh.gob.ar/23-de-septiembre-dia-nacional-de-los-derechos-politicos-de-la-mujer/
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Comunicado de CONAM 
sobre la Resolución 
N°99/2023 de la UIF

Compartimos el texto de la Confederación:

Desde la Confederación Nacional de Mu- 
tualidades de la República Argentina 
(CONAM) queremos expresar nuestra 

clara postura en torno a la altísima gravedad que 
ha ocasionado para las mutuales de Argentina 
la publicación de la Resolución 2023-99-APN- 
UIF#MEC publicada en el Boletín oficial 45817 
del pasado 16 de Junio, con vigencia a contar del 
1º de Agosto 2023, la cual nos sitúa en igualdad 
de condiciones que a las entidades bancarias y 
financieras con fines de lucro, cuando las Ayu-
das Económicas que ofrecen las entidades mu- 
tuales son un complemento de asistencia solida-
ria que se les brinda a los asociados de éstas.

Entendemos la importancia de las recomen-
daciones internacionales del Grupo de Acción 
Financiera Internacional (GAFI) y el trabajo de- 
sarrollado en Argentina por el Ministerio de 
Justicia de la Nación, en coordinación con la 
Unidad de Información Financiera (UIF), den-
tro del Programa de Coordinación Nacional pa- 

ra el Combate del Lavado de Activos y la Finan-
ciación del Terrorismo.

No obstante lo cual, si bien acompañaremos 
las implementaciones y regulaciones, como siem- 
pre hemos hecho, sí debemos expresar nuestro 
enfático desacuerdo con lo que conlleva la nor-
mativa mencionada. Como entidad de tercer gra- 
do del sector mutual, tenemos una expresa obli-
gación de defender los intereses y el bienestar 
de las federaciones de mutuales, las entidades 
mutualistas, quienes trabajan en ellas y las fa- 
milias asociadas a éstas. Razón de ello es que 
esta Confederación pone a expreso conocimien-
to público que se le ha solicitado a la UIF un 
recurso de reconsideración, solicitando la imple-
mentación de una escala proporcional en la apli-
cación de la normativa en cuestión, ello a fin de 
considerar una segmentación dado que no todas 
las entidades poseen los mismos recursos admi-
nistrativos y económicos para hacer frente a to- 
das las obligaciones emanadas de la nueva Re- 
solución.

Subsidiariamente, y para el caso de no hacer 
lugar a la revocatoria requerida, esta Confedera-

ción ha peticionado una prórroga en la aplica-
ción de la normativa hasta el 1° de enero de 2024.

Es nuestro mayor deseo poder llegar a un acuer- 
do que no perjudique los intereses centrales de 
ambas partes. Razón de ello es que hemos veni-
do trabajando mancomunadamente con la UIF: 
manteniendo reuniones de trabajo y participan-
do en los diversos talleres de información efec-
tuados en el marco de la Evaluación Nacional 
de Riesgos (ENR), realizados de forma virtual y 
en la sede central del Banco de la Nación Argen- 
tina.

Razón de ello es que esta Confederación po- 
ne a expreso conocimiento público que se le ha 
solicitado a la UIF la implementación de una 
escala proporcional en la aplicación de la nor-
mativa en cuestión, ello a fin de considerar una 
segmentación en la aplicación dado que no to- 
das las entidades tienen el mismo tamaño de su 
actividad administrativa.

Sin embargo, este trabajo en conjunto no se 
vio reflejado en cuanto a la Resolución 2023-
99- APN-UIF#MEC a la cual hacemos referen-
cia. Se ha mencionado que para la implementa-
ción de la misma se han escuchado las aprecia-
ciones del sector mutual, pero esto no es así. Al 
día de la fecha nuestras sugerencias han sido 
totalmente desestimadas.

Reiteramos nuestra posición a resolver este 
problema que afecta a las entidades del sector 
mutual de forma mancomunada, como nuestra 
historia e identidad nos demanda, solicitando la 
consideración de las propuestas enviadas y la 
apertura de los canales de diálogo.

https://www.conam.org.ar/web/
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El local está ubicado en la calle A. P. Bell 235 de Tre-
lew. Allí se exponen productos elaborados en el valle 
inferior y la cordillera de Chubut como leche de 

Dolavon, dulces de la Comarca Andina, indumentaria de la 
Cooperativa textil Poltex, miel con cúrcuma de Epuyén de 
Arca Gestiva y chocolates de Trelew, entre otros.

Participaron del acto de inauguración Juan Pablo Luque, 
el intendente de Dolavon, Dante Bowen, y el presidente de 
la Mutual Patagonia Sur y FAMUCH, Hugo Schwemmer.

Chubut: la Mutual Patagonia 
Sur inauguró un showroom 
en Trelew

http://famsa.org.ar/


49Agosto 2023

http://famsa.org.ar/
https://dogoseguridad.com.ar/


50 Agosto 2023



51Agosto 2023

La deficiencia 
del sistema 
sanitario afecta 
la salud de los 
argentinos

En el momento actual, la primera barre- 
ra que se encuentra en la atención de la 
salud se pone de manifiesto con turnos 

muy prolongados, tanto para la consulta médica 
como para análisis de sangre y/o estudios de 
imágenes. Una vez obtenido el turno, aparece la 
segunda dificultad: en la mayor parte de los ca- 
sos, el encuentro con el profesional que toca 
(difícilmente puede ser elegido) brinda una aten- 
ción tan rápida, que impide un dialogo esclare-
cedor de muchas dudas que se le presentan al 
paciente. La revisación no existe y el enfermo, 
luego de una explicación breve pero ininteligi-
ble por haber sido hecha en “lenguaje médico”, 
se retira siempre con pedidos de estudios.

Hace poco asistí a una conferencia titulada 
“¿Cuándo seremos atendidos por robots?” Y 
me pregunto: esa atención que describí, ¿no es 
una atención robótica aunque tenga aspecto hu- 
mano? Así se escapan diagnósticos y se come-
ten errores, a veces graves, como atribuir los 
síntomas de un niño a un estado nervioso, cuan-
do en realidad padecía una leucemia.

La tercera dificultad ocurre porque  los médi-
cos se limitan a su especialidad, que a su vez se 
divide en subespecialidades Solo a titulo de 
ejemplo cito el caso de la traumatología; ya no 
existe un especialista que atienda integralmente 
los  problemas óseos. Ahora hay especialistas de 
la mano, de la columna, de la rodilla, del pie, 
etc. Se va a cumplir el vaticinio que, en mi curso 
de ingreso a la Facultad de Medicina de la UBA 
en 1962, nos decía el instructor: va a llegar el 

Por Dr. Mario F. Bruno



52 Agosto 2023

día en que va a haber un especialista del ojo 
derecho y otro del izquierdo ¿Que ha llevado 
a esta situación? Si bien la comunidad tiene una 
consideración elevada para los miembros del 
equipo de salud, los empleadores de los profe-
sionales no le brindan un reconocimiento eco-
nómico acorde a sus tareas. Esto ocurre tanto en 
el ámbito público como en el privado. La situa-
ción tiene varias implicancias. Por un lado los 
profesionales de la salud deben correr de un 
lado a otro para obtener al fin del día un salario 
que le permita subsistir. El médico de familia, 
que acompañaba al enfermo y a sus allegados 
en forma empática, ha desaparecido y ha sido 
reemplazado por empresas que contratan a los 
médicos en carácter de empleados con salarios 
miserables. Por otro lado, y a fin de que la em- 
presa tenga mayor rentabilidad, exigen que el 
tiempo de atención con cada paciente no supere 
los 10 minutos. En este cortísimo período, re- 
sulta imposible hacer un buen interrogatorio, 
examinar al paciente, indicarle los estudios que 
necesita y prescribir la medicación que requiere 
la explicación del médico de cómo dosificarla. 
Por otro lado, el sistema no es equitativo. No 
todos los argentinos recibimos la misma aten-

ción. Muchos argentinos, sin ningún tipo de co- 
bertura, quedan sin atender en el sistema públi-
co por las distancias, los gastos para llegar al 
lugar, los turnos espaciados o porque la espe- 
cialidad que el paciente necesita no está en ese 
hospital.

Por su parte, las obras sociales sindicales, 
cuando hacen falta terapias costosas, presionan 
a sus médicos para que no la prescriban o bus-
can trabas administrativas para no entregarlo, o 
bien, demoran la misma con la expectativa de 
que el paciente empeore y ya no la necesite. En 
los sistemas prepagos, la cuota es cada vez más 
alta y los valores progresan considerablemente 
con la edad de las persona, pues tienen mas ries-
gos de  enfermase. Así se producen corridas a 
prepagos más baratos (y con menos cobertura) 
o al sistema público, que se abarrota de enfer-
mos. A este último, concurren también tours 
sanitarios. Así como favorecidos por el tipo de 
cambio hay tours turísticos de extranjeros, prin-
cipalmente de países limítrofes, también exis- 
ten tours sanitarios, donde una empresa trae un 
grupo de enfermos y los distribuye por distintos 
hospitales, con turnos previamente otorgados, 
para ser atendidos gratuitamente.

Últimamente se ha agregado otro problema. 
Dadas las pésimas condiciones de trabajo, mu- 
chos médicos se han radicado en el exterior, atraí- 
dos por retribuciones mucho más altas, acorde a 
la labor que realizan, Otros han dejado de aten-
der en obras sociales o prepagas por la misma 
razón (bajísima retribución), para hacerlo en 
forma privada. Hay especialidades críticas, co- 
mo pediatría y clínica médica, donde los profe-
sionales solo cobran la consulta, sin ninguna 
práctica. Ya muchos centros han informado que 
carecen de estas especialidades para cubrir las 
necesidades de sus pacientes. Una situación 
más que candente.

Las soluciones están a la vista: incremento de 
las retribuciones, dar más tiempos y mas turnos 
de atención, reducir los aumentos desaforados 
de las prepagas, y brindar a los pacientes los es- 
tudios y medicaciones necesarias para mantener 
su salud. Mientras ello no ocurra, estaremos con 
nuestra salud en riesgo.

Ilustración: Mattías Roffe

https://www.focomej.org.ar/
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https://www.focomej.org.ar/
https://www.konkehotel.com/es
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Informe del departamento de Economía del Banco Credicoop Cooperativo Ltdo.

Panorama 
económico 
actual
Informe de coyuntura económica financiera 
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Situación Internacional
Informe de coyuntura

• FED: Incremento de la Tasa de Referencia Rango 5,25% a 5,50% (mayor nivel desde 2001)
• IPC interanual = 3% junio (4% mayo)

EE.UU.

FMI
Perspectivas de la Economía Mundial

•  El alta de las tasas de interés de política monetaria de 
los bancos centrales para combatir la inflación sigue 
lastrando la actividad económica.

•  Se prevé que el nivel general de inflación mundial des- 
cienda de 8,7% (2022) a 6,8% (2023) y 5,2% (2024).

•  La inflación podría seguir siendo elevada e incluso au- 
mentar si se producen nuevos shocks, como los de- 
rivados de un recrudecimiento de la guerra en Ucrania 
y eventos meteorológicos extremos, que inducirían una 
política monetaria más restrictiva.

•  La turbulencia en el sector financiero podría retornar 
conforme los mercados se adaptan al nuevo endurec-
imiento de la política por parte de los bancos centrales.
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ONU
Un mundo endeudado

•  50% de la humanidad vive en países obliga-
dos a gastar más en el servicio de su deuda 
que en salud y educación.

•  52 países (40% del mundo en desarrollo) es- 
tán en graves problemas de deuda (la ONU 
aboga por un alivio fiscal urgente para esas 
economías).

•  En 2022, la deuda pública mundial alcanzó 
un récord de 92 billones de dólares, los países 
en desarrollo deben el 30% de ese total, una 
cantidad que la propia ONU calificó de 
“desproporcionada”.

•  El número de países que enfrentan altos nive-
les de deuda aumentó de: 22 países (2011) a 
59 (2022).

Un mundo endeudado 
perturba la prosperidad 
de las personas 
y del planeta
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Estudio Oxfam y ActionAid - julio 2023
(en base a la clasificación Global 2000 de Forbes)

•  722 empresas mundiales obtuvieron en conjunto más de 1 billón de 
dólares al año en beneficios extraordinarios en 2021 y 2022. (bene-
ficios extraordinarios son los que superan +10% los beneficios 
medios de los 4 años anteriores).

•  45 compañías energéticas obtuvieron en promedio USD 237 mil 
millones al año en beneficios extraordinarios, 28 corporaciones far-
macéuticas, lograron obtener USD 47 mil millones y también vieron 
aumentar sus ganancias varias empresas de alimentación y bebidas, 
y de venta minorista y supermercados.

•  1.000 millones de trabajadores de 50 países sufrieron un recorte sa- 
larial real de USD 746.000 millones en 2022.

•  El informe propone que los gobiernos recuperen para el fisco parte 
de las ganancias inesperadas con un impuesto también extraordi-
nario del 50% al 90% sobre esas utilidades. Para el caso de las 722 
mega corporaciones aludidas, se podría recaudar entre USD 523 
mil millones y 941 mil millones (sumando 2021 y 2022 y depen-
diendo de las tasas impositivas aplicadas).

•  En marzo/2022, ante una propuesta de la Unión Europea, la mayo-
ría de sus países incorporaron impuestos “a las ganancias caídas 
del cielo”, principalmente sobre las empresas alimenticias y de 
energía.

•  Austria, Alemania, y Francia aplicaron tasas de un 90% sobre ren-
tabilidades consideradas excesivas.

Los gobiernos podrían haber aumentado las inversiones globales en energía renovable en un 31% si hubieran gravado al 
90% de las enormes ganancias inesperadas que los productores de petróleo y gas canalizaron a sus accionistas el último 
año.

Situación nacional
Informe de coyuntura económica financiera

EMAE
Estimador mensual de actividad económica

•  Con relación a mayo/2022, diez sectores de 
actividad registraron subas. Se destacan ex- 
plotación de minas y canteras (+5,3% ia) y 
Hoteles y restaurantes (+4,1% ia).

•  El sector comercio mayorista, minorista y 
reparaciones (+2,8% ia) fue el de mayor 
incidencia positiva en la variación inte-
ranual.

•  Cinco sectores registraron caídas en la com-
paración interanual. Agricul-tura, ganadería, 
caza y silvicultura (-43,8% ia) fue el de ma- 
yor incidencia negativa, aportando el 5,8% a 
la caída interanual del EMAE.

i.a. = comparación interanual
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IPI - Índice de producción industrial manufacturero
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Indicadores Sector Privado - Estudio Orlando J. Ferreres & Asoc. - junio 2023

Índice de Precios al Consumidor - junio 2023
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Índice de Precios al Consumidor - junio 2023

RIPTE
(Remuneración imponible promedio de trabajadores estables)

El empleo continúa progresando: el número de trabajadores registrados 
aumentó un 4,2% interanual en abril, con fuerte incidencia del sector pri-
vado registrado (+3,8%). El empleo industrial acumula 22 meses de cre-
cimiento mensual ininterrumpido (1).  En mayo/2023 la industria alcanzó 
1.186.190 trabajadores/as formales, y presentó el nivel de empleo más 
alto en más de cinco años (desde febrero de 2018).

(1)  Datos del Observatorio de Empleo y Dinámica Empresarial del 
MTEySS, sobre la base del Sistema Integrado Previsio-nal Argentino 
(SIPA).

•  Aumento del 8,1% en junio, con una variación real del 2,0% respecto 
al mes anterior, y una leve caída del 0,7% respecto a junio de 2022. 
Cuarto mes del 1er semestre que tiene  una variación mensual real 
positiva (subió más que la inflación).

•  La recomposición del poder de compra de los salarios de los empleos 
no registrados (no calculados por el Ripte) resulta más difícil, y estas 
remuneraciones han venido mostrando pérdidas reales durante el últi-
mo año.

EMPLEO

Argentina es el país que contrajo la mayor deuda con 
el FMI de la historia
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Negociaciòn con el FMI

El FMI incorporó finalmente el impacto que tuvo 
la sequía en la economía argentina y, producto de 
la negociación del Gobierno, se logró mantener 
el objetivo de déficit fiscal primario que figura en 
el Presupuesto 2023 (1,9% del PIB), dado que, 
según trascendidos, el Fondo exigía un déficit 
primario cercano al 1,5% del PIB.
El Ministerio de Economía vuelve a cumplir con 
los pagos al Fondo sin tocar un solo dólar del 
BCRA.
El pago de julio se realizó con divisas provenientes 
de un desembolso efectuado por el Banco de De- 
sarrollo Latinoamericano (ex CAF) por USD 1.000 
millones, y por la ampliación del swap con el 
Banco Central de la República Popular de China, 
que aportará USD 1.700 millones.

El 4/ agosto, se celebró un Acuerdo de Facilidad 
con Qatar, a partir del cual se le presta a la Ar- 
gentina 580 millones de DEG, equivalentes a 
USD 775 millones.
El origen de estas negociaciones se debe a la de- 
cisión del gobierno de Macri de solicitar un prés- 
tamo al FMI, a sabiendas de las condicionalida-
des del mismo, principalmente de ajuste que so- 
licita el organismo y que precisamente coincidían 
con las aplicadas en ese gobierno.
El único camino viable es negociar el mejor 
acuerdo posible con el FMI. El actual gobierno 
deberá poner su mayor empeño para conseguir 
que los condicionamientos afecten lo menos po- 
sible las políticas encaminadas a lograr el creci-
miento con equidad social.

Dada la magnitud de la concesión al expresiden-
te Mauricio Macri en tiempo récord -el mayor en 
la historia el FMI-, el préstamo paga adicional-
mente unos sobrecargos a los intereses, que su- 
ben al ritmo que marcan las tasas de interés de 
los países centrales, y que a la Argentina le impli-
can un piso de US$ 1.000 millones adicionales 
en deuda, a los intereses del préstamo.

Asociación Mutual 
Mercantil Argentina

Lisandro de la Torre 72 - (5900) Villa María
Pcia. de Córdoba

Tel.: (0353) 4536868
Carlos Calvo 1337 - (1102) Bs. As. - Tel.: 4305-2330

Círculo de 
Suboficiales 

de la Prefectura 
Naval Argentina

Círculo de Suboficiales 
de la Fuerza Aérea 
Argentina

Asociación Mutual
Paraguay 2652 - Bs. As.
4508-3101/11 y rotativas

https://www.ameport.org.ar/page/default
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GRUPO COOPERATIVO 
MUTUAL DEVOTO
La unión hace la fuerza

San Martín 231 - (2424) - Devoto - Pcia. de Córdoba - y Sucursales - Tel.: 03564 - 481300/ 313/ 013 

https://www.facebook.com/GRUPO-Cooperativo-Mutual-Devoto-105176624657222/
https://grupodevoto.com.ar/

